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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

’W . M¥ r<- l i i  y la Hu m a  Regeale (Q. D.’ 6.)
• y togrisír h ’l Familia continúas* en esta Cor
te M w x d  en íii importante «alud» |

El Mayordomo Mayor de 8. M. dice con fecha de ¡ 
■ ayer al.Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros |

lo siguiente: l

«Exemo, Sr.: Ei Mayordomo Mayor de SS. AA. BR. ¡
los Sernos. Eres. Príncipes de Asturias me dirige en |

• este día la siguiente comunicación: ¡

Exorno. Sr.: El Exemo. Sr. Decano de la Facultad 1 
de la Real Cámara me álce con esta fecha lo siguiente: |

Exemo. Sr.: Pongo en conocimiento de Y. E. que 1 
SS. AA. RR. la Berma. J9ra. Princesa de Asturias y  su 1
Augusto Hijo el Infante D. Alfonso han pasado la no- i 
che y continúan en estado satisfactorio.» _ |

Lo que de orden de S. M. participo á V. E. para su J 
•conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde & 1 
V. E. muchos años. Palacio 5 de Diciembre de 1901.= 1 

JP. El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente del Consejo 1
de Ministros. I

S U M A R I O  I

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes relativas á personal de Registradores. | 
dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Vacantes de Registros de la propiedad y No- I 
tarías. j

M inisterio de la Guerra:
Real decreto dejando sin efecto el de 6 d8 Abril de 1892 que j 

organizó militarmente el Cuerpo de Miñones de la pro- | 
vine la de Vizcaya. i

Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas ■ 
por los interesados que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo. i

M inisterio de Hacienda:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que el domingo 29 del actual se 

proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes por 
el distrito de Éstrada~(í?0ntevedr&).

Otro autorizando la adquisición directa de alambre de hie
rro galvanizado con destino á reparaciones de las líneas 
telegráficas.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes : 
Reales órdenes de personal.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas.— Anunciando haberse 

presentado una instancia solicitando la concesión de un 
tranvía en San Cristóbal de la Laguna.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de / ¿ ^ .—Subastas de acopios 

de piedra para conservación de carreteras.
Dirección de las Minas de Almadén. —Subasta para contratar 

el servicio de corta de árboles en la dehesa do Caltiseras.
Administración municipal:

AymUmmiie csastiímHml de Jf«áHá.-~OiasII«ación. ds las 
ddun clones Q'Vxwám m  Madrid la m
#resa.

Alcaldía constitucional de Roquetas.—Concurso para la cons- f 
tiucción y colocación de una campana en la iglesia pa- | 
rroquisl de esta ciudad. i

Administración de Justicia: ¡
Báietos dt Audienei&s provinciales, Juzgados militares, de ¡ 

prim era iasteaeia y municipales. 1

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN j
SEÑORA: La Diputación provincial de Vizcaya acu- j 

de á Y. M. en súplica de que al Cuerpo de Miñones de \ 
aquella provincia se le suprima el fuero militar que le j 
fué concedido por Real .decreto de 6 de Abril de 1892, j 
con el objeto de que, además de los servidos propios de | 
su instituto, pueda desempeñar Ls idí-olonados con la 
administración provincial, fim-'árucue. por otra parte, 
para hacer dicha petición, en lo precario del estado 
económico de la provincia.

No ve el Ministro que suscribe ..inconveniente algu
no en acceder á ello, pero bien entendido que este 
Cuerpo ha de quedar completamente á disposición del 
Gobernador civil de Vizcaya para todo aquello que se 
relacione con el servicio de vigilancia y conservación 
del orden público, en la misma forma que el de Míque- 
letes lo está del de Guipúzcoa, y de la Autoridad mili
tar desde el momento que, declarado el estado de gue
rra, se reconcentre esta fuerza para ejercer una acción 
militar.

En su. consecuencia, el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la. aprobación da V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. .

Madrid 5 de Diciembre de 1901.
SEÑORA:

A L. E. P. de V. M.,
W a i e r i a s a ©  W  © y I es».

j REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra y ¿e acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Angosto Hijo el Rey B* Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

¡ Articulo 1.° Queda sin efecto Mi decreto de 6 de
I Abril de 1892, por el que sa organizó militarmente el 
| Cuerpo de Miñones de ía provincia de Vizcaya.
¡ Art. 2.° Continuará esta Cuerpo con la organización 
i que tenía antes de la indicada fecha, dedicándose á los 
| servicies propios de su instituto, detallados en su re- 
I glamento ¿el año 1872 y á los demás relacionados con 
I la administración provincial.

Art. 3.° Dicha fuerza, organizada y  sostenida por 
la Diputación provincial de Vizcaya, sólo dependerá 

| del Gobernador civil para lo relativo al servicio de v i
gilancia y conservación del orden público, en la misma 
forma que el de Miqueletes depende del Gobernador 
civil de Guipúzcoa, según determina la Real orden 

| de 14 de Noviembre de 1882, y  de I a Autoridad militar 
1 cuando, declarado el estado de guerra, deje de pres- 
i tar su peculiar servicia y se reconcentre para ejercer 
I una acción militar.
I Dado en Falacia á cinco de Diciembre de mil no- 
I veeientos uno.
I MARIA CRISTINA,
f  E\ Ministro de la Guerra,
® V a l e r i a n o  W e y l e r ,

M ISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. A1íqü~* 
so XIIÍj y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, á su instancia, por en
fermo, con el haber que por clasificación le correspon
da, á D. Ramón Cros y Maysó, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Madrid, en comisión, con ia catego
ría de Jefe de Administración de primera clase.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MAMÁ CRISTINA
El Míiusfcro da Hs-cieada, 

dngel ÜJr&álz.

En nombre de Mí Augusto Hijo el B e y  D. Alfon«- 
so XHÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha-* 
cienda en la provincia de Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, á D. Manuel 
González Liana, Administrador da la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro I-íacionda,

&ngeS SJr&áiz.

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regento del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Administrador 
de Ja Fabrica Nacional de ’ a Moneda y Timbre, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase, 
á D. Manuel Díaz Gómez, Oficial Mayor áe la Secreta
ría del Ministerio de Hacienda con igual categoría y  
clase.

Dado m  Palacio h cinco de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d8 Hacienda,

Angel Urzálz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art,. 5.° de Mi 
decreto de 8 de Abril último, Oficial mayor de la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera clase, á D. Car
los Regino Soler, Subdirector primero del Tesoro pú 
blico con la de Jefe de Administración de segunda 
clase.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El 'Ministro de Hacienda,

! Angel tlri&lz.

 ̂ En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
| uo XIII, y como Reina Regente del Reino,
| Vengo en nombrar, por trasladó u, £ JcJ'v.etor pri- 
f mero del Tesoro público,-'oon la cifeegoiR- <«■; Jefe da 
* Administración de segu id» clase, \ C>. "WLido í t e e c .
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y  Gar&yta, segundo Jefe de la InterveneiÓB general de
la Administración del Estado coa igual categoría y 
clase.

Dad©' en Palacio k cinco de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
E l Minifttro ti® Hacienda,

Angel ünáix;.

En nombre de MI Augusto Hijo el Rut D. Alfon
so  XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8." de Mi 
decret > de 8 de Abril último, segundo Jefe de la Inter- 
Tención general de la Administración del Estado, ron 
la  categoría do Jefe de Administración de segunda cla
se, & D. Carlos Vergara y Oailleaux, Inspector de Ha
cienda con la de Jefe de Administración de tercera. 

Dado en Palacio & cinco de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
S I  M inistro ti,i H acienda,

Aagel tliriála.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Siendo muy urgente la adquisición, de II  toneladas 

de alambre de hierro .galvanizado'de cuatro milíme * 
tros, con destino á las líneas telegráficas del Estado; 
de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general 
fiel Cuerpo, y conforme con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el B u  D Alion
an ,XÍII (Q. D. G.)? y como Reina Regente del Remo, 

Vengo en decretar lo siguiente:
At tí cu lo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación al Director 
general de Correos y Telégrafos, para que pueda ad
quirir directamente, sin las formalidades de subasta, 
por haber quedado desierta la anterior y no haber 
tiempo hábil para la segunda, 11 toneladas de alambre 
de hierro galvanizado de cuatro milímetros de diáme
tro, con destino á las reparaciones de las líneas tele
gráficas.

1 Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
M  Ministro de la Gobernación,

Alfonso González,

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Estrada, provincia de Ponte
vedra:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- 
xal de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 de Diciembre de 1901 se procederá á 

1» elección parcial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Estrada, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
MI Ministro de la Gobernación, 

aUIobso González.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALEES ORDENES
I lm o  Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Pola de Lena, de tereera clase, 
& D. Juan .Bautista Genovés Corzo, que es electo del de 
Villadiego, y  resulta el más antiguo de los soiieiíantes.

De .Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 cf.e Diciembre de 1901.

teverga
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. Ití B e in a  Regente del Reino, en ® 
nombre de su Augusto üT/o D. Alfonso XIII (Q. D. G.), f 

|Bí® sujeción á lo dispuesto en' üi art. 303 de la ley Hi- I

potecaria y en la regla 2,* del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de V illamaitín de Valdeorrus, do euar
ta clase, k D. Roque Pefqueit a Crespo, que sirve el de 
Ginzo de Límw, y residía el más antiguo do los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para en conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde & V. 1. muchos años.
Madrid 4 de Diciembre de 1901.

TEVERGA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción & lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis - 
tro de la propiedad de lluoluia, de cuarta clase, á Don 
Dionisio Novt'l Cálvente, que sirve el de Atienza, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo d go & V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y .  I. muchos años. 
Madrid *1 de Diciembre de 1901.

TEVEKGfA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Exc m  Sr: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas que se incluyen en la siguien
te relación, que están comprendidos en el párrafo se 
gundo del art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército;

El Rey (Q. D. GJ, y en su nombre la R eina Regenta 
del Reino, de acuerdo con lo informado por las Comi
siones mixtas y Zonas de reclutamiento respectivas, se- 
ha servido disponer, accediendo á la petición de los so
licitantes, se les devuelvan las cantidades que respec
tivamente consignaron para su redención del servicio 
militar activo, según las cartas de pago ó resguardos: 
expedidos en las fachas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que en la citada relación se 
expresan»

De Real orden lo digo á V. E-. para su conocimiento- 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. 1L muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1901.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía, Norte y Galicia.

&
a»
a> \
B

R E L A C I O N QUE SE CITA

Fecha de la redención. Número Delegación 
de Ha c i e n d a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS ■ ~
1S5O

OUPO ZONA
Día. Mes. Ano.

de la cai ta qile expidi6 
de pago. la carta de pago.

Francisco Roeaberíí Rodríguez.. 1899 Madrid...................... Madrid, 57.. 21 Septiembre 1899 945 Madrid.
Aurelio Rubio M olina..................  1899 Villa hermosa ( Ciu

dad Real). . . . . . . . Ciudad Real 2 Octubre.. . . 1899 30 Ciudad ReaL
Joaquín  Castro Rubio.............. *. 1899 Id em ......................... Idem . . . . . . 20 Septiembre. 

Idem............
1899
1899

382 Idem. 
659 Idem.Joeé Gallego Garrido . . . . . . . . . .  1899 Idem. ....................... . Idem............ 29

Juan José Cobos P acheco........... 1899 Iznajar (Córdoba).., O suna......... 2 Octubre.. . . 1899 76 Córdoba.
José Cano Pozuelo......................... 1899 Villanueva de Cór

doba. Córdoba. . . . 23 Septiembre. 1899 495 Idem.
Rafael Rey López..........................  1899 Nerva (Huelva)......... Huelva........ 14 Noviembre 1899 185 Huelva.
Guzmáa Nagores G anchillos... .  1899 B ilbao........................ Bilbao . . . . . 9 Septiembre. 1899 105 Vizcaya.
Manuel Pérez R isilla  V illegas.. 1899 Los Corrales (San

tander) ................... Santander.. 3 Abril.......... 1899 1.395 Santander.
José Martínez Carril....................  1899 Vimianso (Corana).. S an tiag o . . . 29 Septiembre. 1899 200 Cor uña.
A rturo  Novoa .... .................. . 1899

Madrid 28 de No viembre de 1901 .= f

Idem ...........................

Wey l e r .

Idem.......... . 29 Idem. . . . . . . 1899 201 Idem.

MISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
I mo. Sr.: Por resultado del expediente instruido 

para la provisión en turno 1.° de concurso de la cáte
dra de Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela 
provincial de Artes é Industrias de Yalladolid; de con
formidad con lo informado por la Junta Inspectora de 
las Escuelas de Artes é Industrias, y cumplidos todos 
los trámites y condiciones marcados por la legislación 
vigente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900, 41, 49 y 52 del reglamento orgánico de la 
misma fecha y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del 
mismo año;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de Aritmética y Geometría de la mencionada 
Escuela á D. Roque Domínguez Berrueter que es en la 
actualidad Profesor numerario de la Escuela de Villa- 
nueva y Geltrú, con el mismo sueldo que actualmente 
disfruta y demás ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 19QJL.

C. DE R0MANONE3 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de B» Roq%ie Domínguez Berrmte.

Licenciado en Ciencias, Sección de las fisicoquímicas.
En 1884 fuá nombrado por el Rector de la Universidad de 

Zaragoza Auxiliar interino y gratuito de la Sscción de Cien
cias del Instituto de Logroño.

En los cursos de 1885 86, 1886 87 y 1887-88 desempeñó el 
já^go de Profesor de Física y Química, Historia natural y  
Agricultura del Cokgio de San Luis, en Irán, incorporado si 
instituto de San Sebastián. |

Profeso!* interino de Aritmética, Geometría y Construc- ®

eión, de ¡a Escuela de Artes y Oficios de Logroño por Real or
den de 17 de Octubre de 1888.

Profesor interino de Física, Química y Mecánica de la m is
ma Escuela por Real orden de 25 de Noviembre de 1891.

Profesor Ayudante de la cátedra de Física y Química del 
Instituto de Logroño, nombrado por el Director, á propuesta 
del Claustro, en 9 de Noviembre de 1894.

Por Real orden de 15 de Febrero de 1901 fué nombrado, en 
virtud de concurso, Profesor numerario de Física y Química 
de la Escuela de Artes é Industrias de Villanueva y Geltrú.

Como Auxiliar del Instituto sustituyó varias veces á Ios- 
Profesores en las asignaturas de Agricultura, Geometría y  
Trigonometría, Historia Natural y Física y Química.

Como Profesor de la Escuela de Artes y Oficios, ha sida  
Vocal de la Comisión delegada en Logroño para arganizar 
los trabajos de la Exposición de Artes industriales de Barce- 
lona en 1892.

Obtuvo Medalla de bronce en la Exposición regional lo -  
groñesa de 1897 por los trabajos dirigidos por él y ejecutados 
en su cátedra sobre obtención y purificación de varios pro
ductos químicos de aplicación industrial.

limo. Sr.: Por resultado del expediente instruido* 
para la provisión, en turno 1.° de concurso, de la cáte
dra de Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela 
provincial de Artes é Industrias de Granada; de confor
midad con lo informado por la Junta inspectora de las 
Escuelas de Artes é Industrias, y cumplidos todos lo$ 
trámites y condiciones marcados por la legislación v i
gente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900; 41, 49 y 52 del reglamento orgánico de la- 
misma fecha, y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del 
mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de Aritmética y Geometría de la menciona
da Escuela á D. Víctor Casado y Paredes, con el suelda 
anual de 2.500 pesetas y demás ventajas que la l e y  
concede.

De Real orden lo digo á V. I. p&raisu conocimiento
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j  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma~ 
-drid 4 ele Diciembre de 1901.

O. DE ROMANONES

•cgr. Subsecretario de este Ministerio.
Servicias y méritos de D. Víctor Casado y Paredes.

En 30 de Noviembre de 1891 fué nombrado, en virtud de 
concurso. Profesor numerario de Gramática y Aritmética de 
la  Escuela m unicipal de Artes, Oficios y Comercio de Soria.

Por orden da la D ic c ió n  general de Instrucción pública 
de 9 de Enero de 1892, previo concurso, fué nombrado Auxi

lia r supernumerario de la Sección de Ciencias del Instituto 
-de segunda enseñanza de dicha capital.

Por orden de Igual clase, y.en virtud de concurso, fué 
no m brado  Auxiliar numerario del mismo Instituto en 8 de 
•Abril de 1893.

Por reformas introducidas en la Escuela municipal de 
Artes, Oficios y Comercio de Soriañn 1.° de Octubre de 1895, 
pasó á desempeñar la cátedra de Física, Química y Mecánica 
da la misma.

En los cursos académicos de 1891 á 1901 ha desempeñado 
Interinamente todas las cátedras de la Sección de Ciencias 
del citado Instituto.

Por orden del Director del Instituto, confirmada por la 
^Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública, está en
cargado interinamente del Observatorio Meteorológico.

Es Director de la Escuela municipal de Arfes, Oficios y 
üomereio de Borla.

Licenciado en Ciencias fisicoquímica?; teniendo aproba- 
-uias las asignaturas del Doctorado y varias de la Sección de 
Ciencias ííúconaturales.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de Registros civil
y d e  la  p ro p ie d a d  y de l  N o ta riad o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Estalla, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia de Pamplona, 
con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre Registradores excedentes de Ultramar de pri
mera clase, según lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 28 de Mayo de 1900.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta .

Madrid 28 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 
Ramón Oepeáa.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sos, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
berse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
-según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
uregla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 28 de Noviembree de 1901— E1 Director general, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla de 
S&n&bria, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ce ta .

Madrid 28 de Noviembre de 1901.= El Director general, 
Ramón Cepeda.

En el territorio dal Colegio notarial de Pamplona se hallan 
"vacantes las Notarías da Yillabona y Artajoná, distritos no
tariales de Tolosa y Tafalla respectivamente, las cuales se han 
de proveer por concurso, como comprendidas en el segundo 
de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general 
del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° 
del Real decreto de 20 Ú3 Enero de 1881, y en su caso, con arre
glo  á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 
y  en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esfa 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
-convocatoria en la Ga c e t a .

Madúd 3 de Diciembre de 1901.—El Director general, Ra
món Cepeda,

En el territorio del Colegio notarial de Sevilla se hallan 
vacantes las Notarías de Izníjar, Cartaya y Marchena (por 
defunción de D. José María Vargas), que corresponden á los 
distritos notariales de Rute, Huelva y Marchena respectiva
mente, las cuales se han de proveer por concurso, como com
prendidas en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 da Agosto de 1891 y en k  Real orden de 15 de 
Marzo de 1899.

Los Notarios espirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu- ; 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a . ,

Madrid 3 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Ra- ; 
món Cepeda. j

En el territorio del Colegio notarial de Sevilla se hallan 
vacantes las Notarías de Viso del Alcor, Lucena (por trasla
ción de D. L. Medina) y Valverde del Camino, distritos nota- ■ 
ríales de Oarmona, Lucena y Valverde respectivamente, las j 
cuales se han de proveer por traslación, como comprendidas 
en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del regla- ¡ 
mentó general del Notariado, y conforme á los artículos 33 j  
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en \ 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de l 
23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 da Marzo de 1899. f

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta | 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio-no- í 
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 3 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se hallan 
vacantes la Notarías de Azuara y Albarracín, distritos nota
riales de Belehite y Albarracín respectivamente, las cuales 
se han de proveer por concurso, como comprendidas en el se
gundo de los turnos señalados en el srt. 7.° del reglamento 
general de Notariado, y conforme á los artículos 35 del mis
mo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gace ta .

Madrid 3 de Diciembre de 1901.=EI Director general, Ra
bión Cepeda.

En el territorio del Oolegio notarial de Zaragoza se hallan 
vacantes las Notarías de Villarroya de la Sierra y Calamo- 
cha, distritos notariales de Ateca y Calamocha respectiva
mente, las cuales se han de proveer por traslación, como com
prendidas en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de 
Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gac e ta .

Madrid 3 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza que D. Joaquín de la Rosa, en nombre de Mr. Arthur 
Fichefet, como Delegado de la Société anonyme des tram- 
w&ys electriques de Teneriffe (lies Canaries) et extensions, 
ha presentado en este Ministerio, solicitando la concesión de 
un tranvía eléctrico que, partiendo de San Cristóbal de la 
Laguna, termine en el pueblo de Tacoroute, como prolonga
ción del de Santa Cruz de Tenerife á San Cristóbal de la La- 
guda, ocupando para el mismo la carretera del ¡Estado que 
une ambos puntos;

Esta Dirección general ha resuelto qu8 se anuncie la pe
tición en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia de Canarias, á fin de que puedan presentarse otras 
mejorándola, acompañadas de sus correspondientes proyec
tos y resguardos de constitución de fianza dentro del plazo 
de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios se 
publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la 
Vigente ley de Ferrocarriles,.

Madrii 2 de Diciembre de I90L^E1 Director ensral, 
Diego Arlas de Mír&Ma*

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  p r o v i n c i a  d e  J a e n  

Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección general 
de Obras públicas con fecha 21 de Octubre último, el Sr. Go
bernador civil de la provincia de Jaén ha señalado el día 31 
del actual, y hora de las catorce, para que en la Jefatura d® 
Obras públicas, calle de Juan MontiHa, 5, se celebre la su
basta ds adjudicación de la contrata de acopios de piedra* 
para la conservación del firme de la carretera de Pilar da 
Moya á Andújar á la de Andújar á Villanueva del Duque, du
rante los años 1902, 1903 y 1994.

Be ha de celebrar la subasta con sujeción á lo dispuesta 
en la instrucción de 18 da Marzo de 1852, con las siguientes? 
modificaciones:

1.a Be celebrará en Jaén únicamente, según lo dispuesto 
en el art. 4 0 del pliego de condiciones generales aprobada 
por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900.

2.a El contrato consistirá en un documento firmado por el 
Presidente del remate y el contratista, según lo dispuesto en 
el artículo antes citado, el cual artículo ha de ser observada 
en cuanto dispone.

3.a Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá como dispone el art. 11 de la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852 para el caso en que asi ocurra cuando sólo en Mar 
drid se celebre el remate.

4.a La fianza necesaria para tomar parte en la subasta y  
la definitiva, han de ser constituidas en la sucursal da la 
Caja de Depósitos de Jaén.

La cantidad que hay que depositar para tomar parte em. 
la subasta es de 28 pesetas (veintiocho pesetas) ó mayor.

A l pliego cerrado en que se haga la proposición ha d# 
acompañar Ja cédula personal del proponente.

El modelo de proposición es el siguiente:
D. N. N. se compromete á ejecutar la obra de acopio da 

piedra para conservación del firme de la carretera de P ilar 
de Moya á Andúj&r á la de Andújar á Vilknueva dal Duque* 
provincia de Jaén, durante los años de 1902, 1903 y 1904, con. 
estricta sujeción al proyecto aprobado en 19 de Octubre úl
timo, por la cantidad de ..... (expresada en pesetas y cénti
mos, y escrita, no en guarismos, sino en letra.)

(Fecha y firma.)

Los gastos de inserción de esta anuncio en la Ga ce ta  de  
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Jaén han da 
ser abonados*por el rematante.

Lo que se hace saber al público para los ef jetos opor
tunos.

Jaén 2 de Diciembre de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, Joaquín, 
de Zíyas. •—&

En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección genejal 
de Obras públicas con fecha 21 de Octubre ultimo, el señor 
Gobernador civil de la provincia de Jaén h t señalado el día 
31 del actual, y hora de jas catorce, para que en la Jefatura 
de Obras públicas, calle de Juan Moatilla, 5, se celebre la su
basta de adjudicación de la contrata d8 acopios de piedra par» 
la conservación del firme de la carretera de Peal de Becerro á 
Cazork, durante ks años 19)2 y  1904.

Se ha ds celebrar la subasta con sujeción á lo dispuesto em 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, con la3 siguientes mo
dificaciones:

1.a So celebrará en Jaén únicamente, según lo dispuesto 
en el art. 4.° del pliego de condiciones gensraies aprobado por 
Real decreto de 7 de Diciembre de 1900.

2.a El contrato consistirá en un documento firmado por e l 
Presidente del remate y el contratista, según lo dispuesto ea 
el artículo antes citado, el cual artículo ha de ser observada 
en cuanto dispone.

3.a Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá como dispone el art. 11 de la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 para el caso en que así ocurra cuando sólo en MadridL 
se celebre el remate.

4.a La fianza necesaria para tomar parte en la subasta y  
la definitiva, han de ser constituidas en la sucursal de la Caj* 
de Depósitos de J*én.

La cantidad que hay que depositar para tomar parte en I »  
subasta es de 71 pesetas (setenta y una pesetas) ó mayor.

A l pliego cerrado en que se haga la proposición ha á® 
acompañar la cédula personal del proponente.

El modelo de proposición es el siguiente:
D. N. N. se compromete á ejecutar la obra de acopio <fe 

piedra para conservación del firme de la carretera de Peal d « 
Becerro á Cazorla, provincia de Jaén, durante los años 190£ 
y 1904, con estricta sujeción al proyecto aprobado en 19 ciar
Octubre último, por la cantidad d e  (expresada en peseta®
y céntimos, y escrita, no en guarismos, sino en letra).

(Fecha y firma.)

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  b e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Jaén h an  d a  
ser abonados por el rematante.

Lo que ss hace saber al público para los efectos oportunos.* 
Jaén 2 de Diciembre de 1901 .=E1 Ingeniero Jefe, Joaquín 

de Zayas. —B

En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección general 
de Obras públicas con fecha 21 de Octubre último, el Sr. Go
bernador civil da la provincia de Jaén ha señalado el día 31 
del actual, y hora de las catorce, para que en i& Jefatura do 
Obras públicas, calle de Juan Montilla, 5, se celebre la su
basta de adjudicación de la contrata de acopios de piedra 
para la conservación del firme de la carretera de Arquillos & 
Villaearrillo, durante los años de 1902 y  1903.

Be ha de celebrar la subasta con sujeción á lo dispuesta 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, con Jas siguientes 
modificaciones:

1.a S3 celebrará en Jaén únicamente, según lo dispuesta 
en el art. 4.° del pliego de condiciones generales aprobada 
por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900.

2.a El contrato consistirá en un documento firmado por e l 
Presidente del remate y el contratista, según í.o dispuesto em 
el artículo antes citado, el cual artículo ha de ser observada 
en cuanto dispone.

3.a Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se proco*
i derá como dispone el art. 11 de la instrucción de 18 le Marza 
i de 1852 para el caso en que así ocurra cuando sólo en M&- 
| drid se celebre el remate.
í 4.a Lfí fknza necesaria para torrar parte fm  la subasta y 
\ la definitiva, han de ser constít-úc&s ’u sucursal da la 

Caj* di Depósitos de Jaén,
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La oun-M*id que lia y que depositar para temar parte m  
la subasta e& de 32 pesetas (treinta y des pesetas) ó mayor,

41 plhgo cerrado m  qm  se haga la, proposición ha én 
acompañar k  célu la personal del proponenk\

E l  d o l o  ¿  el o de pro pos! c ión e s t 1 s i guíente;
D. 3N. N. cómpremete á ejecutar la obra ele acopio de 

piedra vm a conservación del firma de la carretera de A rq u i
llos á V nir carrillo, provincia de Jaco , durante los años 
de 1602 y 1303, con estricta sujeción al proyecto aprobado
en 19 uo 'O ctuh e último, por la cantidad d e   (expresada
en pesetas y céntimos, y escrita, no en guarismos, sino m  
letra),

(Fecha y firma,)

Los gratos de inserción do este anuncio rn la U ^ gkt*  me 
Madxitd y en al IÍGuSÍÍm §^cm i d i  ta p rop in e  ¿ü d i lian i® 
M r abonados por el rematante*

Lo q i ’w so* lia ce saber ai publico para pos electos opor
tunos.

Jaén 2 de Diciembre de 1901.= K I Ingeniero Jefe, Joaquín 
do Zayas. —S

Km \ii iinl de lo dispuesto por la lim a, Dirección general 
de Obras pv¡ lúteas con fecha 21 de Octubre último, el ¡Br, Cei
ba,mador e«\úl de la provincia de Jaén lia señalado al día 31 
del actual,, y bcra da k s  catorce, para que en la Jefatura do 
Obras publicas, «"alia da Juan Monfilk, 5, fie celebre la subas
ta de Fid j inriíc»ció,n da la contrata de acopios de piedra para la 
conservación del firmo de la carretera de And fija rá  Villanue- 
ü  de! L)uqixo> duisute km años 1902, 1603 y 191J4,

Re ha de celebrar la s u l^ ia  coa biujcciófl á lo dispuesto esa 
te iudruc iL* di l 1 1 de ü fm o de 1852, c jn  les siguientes reo- 
diflowciísnmi:

k w Su celebrará en Jaén íí ai carne ni*., según lo dispuesta 
en el rufc, 4 0 di l pliego de co adición es generales aprobado 
per Re ni derrota de 1 fío Diciembre de 1900,

2 .11 K1 contrate consistirá en un documente firmado por 
•el Presidente del remate y el cnsatratista, según lo dispuesto 
en el artículo antes citado, el cual artículo há de ser observa
do enguanto dispone.

3 /  B? ríusu^Tfi les ó irnte pro p oíd e í ma n s tes, ss proce
derá eonto dispone el art* l l  d e l  a im truccióh de IB  de M arzo  
de 1 8 5 2  para  el o a,so de que así o cu rra  cuan do  sólo m  M ad r id  
se celebre, el rem ate ,

4 *  La fimm. necesaria para tomar parteen la subasta y  
la  defin itiva , lian  de m i  constituidas en  la  su cu rsa l de la  C a ja  
i t  Depósitos da Jaén.

La can tidad  que, hay que depositar p i r a  tom ar parto en la 
su basta  es de 13 pesetas (setenta  y  tres pesetas) ó jmayor.

A l  p liego  cerrado en que se h a g a  la  p roposic ión  ha de 
aco m pañ ar la  cédu la  p e rson a l del pro ponente.

1 1  modelo de proposic ión  es el sigu ien te :
D, N. N. se compromete ñ ejecutar la obra  de aeopio^de 

p ied ra  p a r a  conservación, del firm e de la carretera  de Andüjtr 
á Yilltmnfva del D u qu e , p ro v in c ia  de Jaén , du ran ta  los años 
de 1 0 0 2 , U T O  y  1 9 0 4 , con estricta  sujeción a l p royecto a p ro 
bado  en 1 9  de Octubre último, por la  can tidad  de ..... (e x p re 
s a d a  en pesetas y céntim os, y  escrita , no en gu a r ism o s , s in o  
en letra.)

(Fecha y firma.)
Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  be 

Ma b r i d  y  en el J t o h t í n  o f k i & l  d i  l a  pr& m $w ia  d i  J a é n  han d© 
ser abonad os p or el rematante.

L o  que se líe ce saber a l púb lico  p ara  los efectos oportunos.
Jaén  2  de D ic iem bre  ele 1901. =E1 Ingeniero Jefe, Joaquín 

de Zayas. —S

D ir e c c ió n  d e  la s  M in as  de a zo g u e 
d e  A l m a d é n .

A  la s  doce de la  .mañana del día SO del mes actual tendrá 
lu g a r ,  ante la  Jun ta  de su bastas y  en el despacho de esta Di
rección, y simultánea menta en la" D e legación  de H&cienda^de 
l a  provincia de C iu d a d  R ea l, la p rim era  licitación pública 
p a ra  contratar el serv ic io  de co rta  de árboles de encina, olmos 
y p inos de la  dehese de Castilleras, de las  Minas de Almadén, 
correspondiente al año de 1902, bajo el tipo máximo y demás 
con d ic iones q u e  se h a lla rá n  de manifiesto en la Sección ad
ministrativa de esta dependencia y en la citada Delegación 
de H a c ien d a . ,

No se adm itir' rim ,una proposlcucj. qu© e q  la ¡oaja*., 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en. 
papal del timbre 11.°, conformes en un tolo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se 
acompañará á cada una la cédula personal uei postor y la. 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas-, 
designadas al efecto la cantidad de 405 pesetas 30 céntimos en- 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por es
pacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en-., 
el caso ele que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate• 
á favor del que hubiere entregado su pb-gu r o n  prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior y dte r e a ta d o  de las- 
subastas simultáneas.

La fianza con sistirá  en el 10 por 100 dsl i ñaparte del re
m ate en metálico ó bu equivalente en papel de; Ketado, admi- - 
sible según las disposiciones legales.

L a importancia de este contrato se calcula en 8.106 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas ; 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 3 de Diciembre da 1901. =  Eusebio de Oyar*- 
zábal.

M o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó n

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el s rvieio de corta-- 
de árboles en los quintos denominados Den ,hieu y Cavado 
del Tesoro de la dehesa de Castilleras, da lar: Minas de A l
madén, correspondiente al año de 1902. ea compromete ák 
cumplirlas y á realizar el mismo á los p- <* f armiñados..
en la condición 5.a (y en caso de que se Ir g j * *■<> agrega
rá) con la baja de ....... (expresado per V r  ) ciento de
todas las cantidades que íe corresponda ^  - v r por este 
contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado pos 
letra.) —-S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  e n  M a d r i d  e l  d í a  1 6  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 1 ,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d i s t r i t o s  y  b a r r i o s .

DOMICILIO B E  L O E  FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUÁBTO
DISTRITO BARRIO

D
efunciones........ 

]

ENFERMEDAD 

CÁÜI Á DSL F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura internacional abreviada,

I EDAD Y  SEXO DE LOS FALLE

TOTAL

B® menos de 1 
año...........

B@ 1 fi 
4 años.

B© § á 19 años.

¡ 
,

Be 
20 

ñ 89 
años 

......

Be 
40 

á 59 
años..........

De 60 
en 

ade
lante........

De edades 
ig- 

aeradas...

V. i H. V. •H. V. H. V. H. H, Y/
useK-íiíiw.
i íJL

H ■-■ft'.aW;
EL V. Ha

Jesús del Valle, 30, tercero................. .. Universidad . . . E scorial......... 1 Bronconeumonía ..........................o . . . . . » P P P p P P P » P ¡ 1 
; ^

P i1 ^ ( 3> j 1
&

| P
Monteleón, 8, bajo .......................... Idem. . . .«<90. . . Daoiz,. .  o. .  *. o . . . 1 Idem.............. ......................... ....................... P p p P P » P P p ! I ¡ 9 '&■ I r 
Plaza del Dos de Mayo, 2, segu n d o........... Idem ..*........... Idem. , 1 Meningitis cerebral..................... ............ P p 1 p P p P % t¡ > P P

k '
p l o

Madera, 12, segundo............................. .. Idem........... . o . . Escorial . . . . . . . . . 1 Estrechez mi t r a l . . . . . . . . . .  ............. » P p p P p
P

P 1 P i1 P P 1 p 1
1
1

Tenerife, B ......................................................... Idem . • ,. ........... Pozas...................... .. 1 E scarla tin a .. ........... ................. P 1 P P P * i
í .§ s P í ■$> p. .
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Madrid 26 de Noviembre de 1901.=11 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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Pht$n 1V r« 11 r ¡ i i i l ¡  \* ¿f miHf i  r¡ n \r  ¡ ai n nHs' w ¡'. 
€u 'i' 1 f1 *' > * de ti  mí ni a t as ¿1 »**] ih I i  b i ^ ' H  1 hii*
*j%: ah  e ¿trr r r  %i#(

1 F  be saca ¡1 P íi if ir s t i i la construcción* f  MlocuAtión t da
un» cumpla a rn !n h n c  He Isi ig h  fie puri M.iiur J ni 11 ^¡ti
fiad |«ar 1 a Io etir 1 e s I * ¡. r n s que, ui elü, 1 a «i m lc |  71114 í¡ni* 1} ti© ii 11 j 
de cok ^  *m m  dieli i.nri , ¡ \ n  «multo u h  > b lifacit*u »!n t i  | 
arNculf !'í» sin, Ir imfrucniih i'o Va iJt /  Itinl Jt ! J'N((.»• j

S .L JLa c 'iupncp ¡i rjia- m / ra t,n ha ul L >uu ;¡r* cisainmt.© j 
un , c,síi niri itouii l llrp-amiun iiproixlraiidaititiwt* ' \

fi u F'i | 11 a* de l'i r F  ru l a  c i a p m a  ui¡ t v e n i n a  de 3*009 j
pesetas. '' 1' J

tto Kl pHpiLi |'ur ¡rjiue, Ff Rnj|íiídii|n? til piiüjiirifo ¡»© efectuara I 
011, c«afrü plsiw.e ?rs, sa lar «fif ptfmuro» «u ¡11 íl^ 01- | 
cien iré «li Mil *?; ,i h 1 junclo, en H' d?i liieiem lm  lillliil,, ¡el 1 
k m  re i1 u J ¡I o1 m i» i 1 n 1 ir h 11 1I1 l  iJi 0 1 , 7  i ¡r ií n t  ̂  7 ¡i ®i 1  i m e» e 11 ] 
3J dr Íiifíiiriijiljrw de liJlift,, ' ¡

rn 11 Laa y  ^ím  ¡iIIm nmdtscendm dr á 'ch íi fin in tu m  liiwt^ la j 
lebilufiCui del f tr ro ia tril rit T c i l  ¡5% m u  ¡4 c^r^ci Jrd vm utr  ir -  ! 
ter, ¡sitiilo éñ cuente iH  mienta les de muaeteneléii. .
d (j '11 e, |  r r i- mi i  & e u c i  r g 1 rln y d i¡ -1 i rol y v 11 e km,

¡Un,& P ! c o 111111 c 111 r v rn ti ®J 1» a íi11!1 y; 111 m k ir r p ¡v i, ú c t rio S r 1 di i - ! 
d e f, ti, 111 m n m w c i o n n 11 a t n in \v\ 1111 41111 a u k  ti i  ir n 1 11 * »i r t o de ni i e % 1 
í oiir5 m i'iniitnr 4v dn ni «l'in 1 17 Mirup iJ » a »i¡i -* ' w n k  i'fi'ki , 
1 1  iIríi n t  t!t h  1 ip|!c i i, piusaic 1 a* in»i» ¿ uíms 6 íy'Jjiai.is j 
quifi iiut i l! ¡rn» Jh* 1 imi icmi ,y r ? luí» im Lim a ¡di Felina J 
f'xln isn* idi t 1'# idiiM 1» d» «ihr r' r * k m  1 ur Inrhah®, rea- ' 

hieiiiprns ,v ti i  11 u*\ ¡ r. 4 c j^uiku pvfjtiiriinfci ari ; 
praflci1^ ¡j rntrM por 121 iK  "uudii'inn uilif¡ŝ ri,uot t ctih.druüe¿éTn j
de dtehft canipauw-* ¡

I a lid 1 u p p t k  « k ren  1̂  \ rá i?ouir |ad ioriaa j 
ene m ’miMí realifiar&a loa w lo b  non Ir rimtmmi eeaBí^uiin- ¡ 
k» ú m  tlyin una m i  m m r \  t¡uci pnanit proporción j  Por}nii- 1 
to cor , ]rs rondieione^ ne un tamaño 7 eikriioMaf a, y «  m u  ,¡ 
para k-b B»4,s muO le lm ijni' 1 i m  ■ 1

8 /^  Ln y pr y pen 1 c i o ti r s, e ̂  km d i d a a e n p « p" 1 11 uib p da ü  ¡ 
el» a e l l .k  podriu ii^FíDiane en ln Svcntwnr ni'nieipRl ae ¡ 
& eíuüad, dentro de l'¡’& tremía dios f*i nitrdtB en due sea 
^publicado (d presenft r íju iic ío  en la O c a  r i  W ibpjd, ex

hibiendo los interesados la correspondiente cecllma personal. ¡ 
9.a El Ayuntamiento elegirá de entre l&s proposiciones 

presenta das* dentro del pía so indicado, la mas conveniente, 
con arréalo a las condiciones e^ableeidas., 1 . .

10  La colocación cíe la campana, en las condiciones fija
das ¿n el presen13 ¡lí^go, hn tíe tener logar precisamente 
dentro del mes seguiente al en que haya sino elegida *a pro- 
posición por el Ay^iitatriienfo, , , ■,

11 y última. Los gastos de expediente y derechos d éla  
inserción de anuncios serán de cuenta de la persona a I 111®1} 
se le adjudique el contrato, descontándose del importe del 
mismo el impuesto sobre pagos que corresponde a la n a  •

C1WLo oue se hace público, en cumplimiento del inciso 4.° 
del art. 39 de la instrucción da 26 de Abril de!900; admitien
do que las proposiciones optando el referido concurso que no
se presenten en la Secretaría municipal dentro del plazo se
ñalado en la condición 8 .a del expresado pliego, no tendrán 
valor ni efecto alguno y serán desestimadas.

Roauetas 1.° de Diciembre de 1901.=E1 Alcalde, Juan 
Baiges

ADMINISTRACION DE JUSTICIA                  

a u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

ÁVILA

D. Teodoro A tan! y Llobell, Presidente de la Audiencia 
provincial do Avila.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ju an  Manuel H er
nández Sánchez, da trein ta  y tres añes de edad, hijo de Ju an  
Francisco y de Florencia, de. estado soltero, n a tu ra l del E s 
corial de la Sierra, partido de Sequeros, provincia- de S a la 
m anca, de oficio alambrera, sin domicilio fijo, y cuyo actual 
paradero Fe ignora, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde la publicación de la presente c-n la G a c e ta  de 
M adeid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
esta Audiencia para responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por el delito de tentativa de robe; 
apercibido que de no .verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca y captura de dicho procet&do, y caso de ser habido 
lo pongan en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Avila á 26 de Octubre de 1901.—Teodoro A tard.
J —82r73

HUESCA

D. Manuel de Lasala L arruga, Presidente de la Audiencia 
provincial de Huesca*

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á En
rique González Lalana, de diez y nueve años de edad, natu ra l 
y  veciro del pueblo de Martes, partido judicial de Jaca, solte
ro, labrador, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el térm ino ds diez días, contados desde el siguiente ai de la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este T ribunal á las resultas de la causa 
que contra el mismo y otro se signe por el delito de atentado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  funcionarios de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndolo á disposición da este Tribunal.

Dada en Huesca á 26 de Octubre de 1901. =  Manuel de La- 
sala. J—8836

MADRID

_ En causa procedente del Juzgado de instrucción del dis
trito  del Hospital, seguida contra Ram ón Sebastián Docal y 
otros por el delito de juegos prohibidos, ha dictado la Sec
ción segunda auto señalando el día 6 de Diciembre, y hora 
de la una en punto de &u tarde, p&ru u&r comienzo á las se
siones del juicio oral, m andando se cite al tei-ügo Ildefonso

1 111 i i k i n 11' r i  ̂ii (i 11111 ^, r  »m i’> ! * i v -1: * i 1 i  ̂o p o r i íc u Ií  n 1 * 1 o p t m  ^  >tv,
% lia ilw 71110 iMBinion mito h  ’ \|iroRo¡llí *kr¡uó^ o un on  vi
IVlíHhii ¡li Jlíi ifi! i ' ió ¡¡v d tan «i f1 i lililí»' o tí d n  y bnra,
Ciu si i lili lo fcAbn Viptofoo la  o b l i g u e n  q u  Iiwtuo di*
«u luuirnr k o jo  \ i mur iloinunmAhL bu jo ln uiultn 6» '» & 
bO

MiriiH IIF mi Vi Lo? lumbre illo U fiA s-R l úñ^hü  do S a l 't i  
111 o i  f ni u O1 o m í a ̂  w o.» J ■— '9880

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

MADRID

1 MohhwI flar-íL1 óoi Guupiq p r i m o r  Temeiuft d d  regi- 
iKifeiito lalaiiitciríw ete W ad lí.ftw, n ñm. 50* y Juestiinstructor 
loiiiilt'ifftiio iiarii r'itttiüiiHíién Ifs tumíío que m  le ue 
íxÍ irnrild?uiti iltíl nusm o Cuerpo N ielá is Vera Morales por ií iie- 
Islo ao h o w r t  do trouín,

Ti ir la p n w í i l  tl ynilaítor^i Ihrm i, u s t o y rraplai al «sol
eto do Nícwhio Vern iJcrJcsí, h‘jo de Santos y de Lorosaao ija- 
tur^S do l'nohlt H'u '’O oollibo», provinw* de Toledo uy*oin- 
ik ilo  i * i^irbki, ile rdino bofiokru, d i v^vutiiós elos de 
«iliwl, soltero, coráis azMn per Eriales* ¡son las sh? guien ks: 
u n if ic o  "tpíjuo t í  uebi, |iaruos, m r  x regu)?iT, ln i o i 
la ,i mu c a rogiíihiiq ¡color tn^’í^íio, fu  alo cs,paiiibia, aire iiiouusuk 
i&yik'is jiarlicuiarcs úiiiguino f»,ó llbndo como qum t> por al ’ 
cupo «!« wi ¡ouLilo y rproiptao ik  1898, hiendo su cst-^tiira la  
ile iid irudoo 5 ib  ¡mfimetnso, poio?, que m G preciso 'A^miso ■ 
i i  trniilft ¡illio vudt ui¡iiü iIpiscL Li public#ikm  de ^ sn ^ eq u í- 
fcifsiru; «fu \a UACor^ un M^Imihiu lo?aparezca ente este Jn^ga* 
ilo d»i PistnieiMuíi, e«t* n i d  cuarkd del Rosario de ecta-Cár- 
te, á dar £ is  descargos, pana responder- á los cargos, -le- 
lorullk a iii Je e a  ̂r q u • ¡.u»1" i j u* un d, e>e*ón s lo s v i V  
lipij i ifipu ibuviiuu i i t (\h« o í "1 o i os cu 5’ ple^o
snra i *i U iano n buido,  ̂ r.uulnL ju * cío que Haya

A su ve a, e a n o m b'-e di S. ¿A. ? 1 Le > A5- U, G ), ex hoy íio y 
¡requiero á docks hñ  A/'Uürídntb s. tr rio  caviles como miM-tm- 
riü  j  de peln ín  judl?ih»i!s p irs  ene ] ractiquen activa-B i i l í -  
genriaH a¡n biiFOü de! iv Arido Ni o asi o /era  Morales, y <easo de 
igii¿ r li si b i di o I o f e a® itwn en c 1 ul a d de pieso á eñe  J  u zga do y á 
mi (lirpasdíción; pues así lo coordaáo en diligencia de
este di», " „

Dada en Madrid á 4 do Ocf^bra de 1301.=E1 p r im r  Te
niente, Juez 'instrucfo j, Manuel Sarcia . 4810—M

D. A ntcnio Carm ena Delgado, seguBáo- Ten! en tendel regi
miento Infankr*') di Asturias, mcoi. 81, Juez instructor del 
expediente que s í  instr&ye en averiguación del paradero del 
soldado- que filé dal batallón Cazadores, expedicionario á F i
lipinas, £um. 1, Emilio Veiaseo Navarro.

 ̂ Hago sab^r que no resultando de las dib’gcncia.T-practica
das que sa pueda venir en conocimiento del actúa li paradero 
del referido soldado, y siendo preciso conocerlo, p a s ó la  pron
ta  adm inistración de justicia , por el presenta cito á Emilio 
Vel&seo Navarro, para que en el term ino de qu isca días, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, 
se presente á este Juzgado (cuartel de la  Reina. Cristina) si 
residiera en esta Corte, y si en otro punto  k  la  A u to ridad  
m ilita r ó civil de la  localidad.

Por lo ta n to /ru eg o  á todas las A utoridades civiles y milfo 
tares que caso de saber el paradero del refemdo soldado la  
m anifiesten á este Juzgado á la brevedad posible.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre ¿o. 1901.=Antonio 
Carmona. 4311—

D. Eduardo Moreno de 3a Santa, segwd© Teniente dbl ba
tallón Cazadores de -Madrid, núm . 2, >hu¡ez. in structo r <I®1 ex
pediente de policía instruido á petición de Doña Manuela 
Mármol Jiménez.

Por el presente cito, llamo y emplazo a la referida Dona 
Manuela Marmol Jiménez para qu& en el térm ino ée treinta 
días- contados desde la publicación de este edicto @n los p e 
riódicos oficiales, comparezca en esta. Juzgado m ilita r, qu«

! tiene su residencia- oflei&í en el cuartal.‘ nc m Mont&na de estn 
i Corte ó dé conoeimiento al mismo de su residencia actual, 
i Madrid 15 de Noviembre é© 1901.=E1 J u e i  instructor 
I Eduardo Moreno de la Santa. 4313—M

D. E nrique U zquíano y Leonard, segundo Teniente de 
regim iento Infan tería  áe"Carinóla, núm . 42, y Juez in s
tructor.

i Por la presente, prim era y única requisitoria, se llam a i
! Juan  Gutiérrez Sáez para que comparezca en este Juzgado 
| que tiene su domicilio en m cuarto de banderas de este regí 
| miento, que se aloja en el cuartel de la M ontaña, el sábado 21 
| de los corrientes, á las diez y media de la m añana, á fin d<
I evacuar en éi un interrogatorio.
\ Dada en Madrid á 17 de Noviembre de 1901.=V.° B .°= E  
\ segundo Teniente, Juez instructor, Enrique Uzquíano. = E  
\ sargento Secretario, Pedro Flores, 4325 —M
í

i
j D. Enrique Uzquíano y Leonard, segundo Teniente de
; regim iento ínfan teríé  de Ceriñola, núm . 42, Juez instructor 
; Por la presente primera y única requisitoria se llam a i 
¡ Isidoro Martínez Feijoo para que comparezca en este Jazg&<
¡ do, que tiene su domicilio an el cuarto de banderas de ©si 
| regim iento, que ss aloja en el cuartel de la Montaña, el sába 
! do 23 de los corrientes, á las diez y medía de su m añana, j 

fin de evacuar un interrogatorio.
Dada en Madrid á 17 de Noviembre de 1901.=V'.® R.0̂  

El segundo Teniente, Juez instructor, Enrique Uzquíano. ==B 
cabo Secretario, Enrique Cabanillas. 4826—M

D. José Alvarez Risbal, prim er Teniente del qu in to  regi 
miento montado de A rtillería y Juez instructor del interro 
gatorio que dim ana dei expediente que se sigue contra el sol 
d&do del regimiento Infantería de la Constitución, núira^ 
ro 29. Eduardo Rubio Labada, por el delito de usurpación, d 
nombre;

Usando de las facultades que me confiere el art. 3fj6 de 
Código de Justic ia  m ilitar, cito, llamo y emplazo á Fmriqu 
Olivares Espinosa y á H iginio Demetrio, alias el Compare 
para que en el térm ino quince días, í  p artir des/le su pu 
olic&eión en los periódicos oficiales, comparezcan cin este Jus 
gado, sito en la calle del Pacífico, números 20 y 30 (cu«rte 
de los Doks), con el fin de prestar su declaracjóD; pues así h 
he acf ¿dado tn  kiLgencia de este fiía.

Dado en M aúria h 17 de Xovhiabre de, 1901.=E1 Juez ins 
tructor, Jase Alvarez la  1 /  4327—M

D. Juan  Valderrama y W éHmez, Comandá-Bte -de LírAnte-- 
xfa^ J  ues' in struc to r de causas de la ¡rim ara  reg lón  
Cs.ima q :i' * ? fruye contra el guerrillero Timnqu i.linc'Áeos- 
ta  O l m ^  p e rk M c ién k  á la- so-gunda guerrilla  incul de S an - 
Diego de Ih rle s , por el debito-de traición por: desertar oh ene— - 
m igo ton  arm a 3 y mu si icio ras*.

Usando do ía jurisdicción: que me concede el Código de ■ 
Justicia, m ilitar, por el presente edicto Hamo-, ei§o y eopl,azo - 
i  dicho Tranquilino A costa Oleega, para que en el término- - 
de tre in ta  días» á contar desde la  fechn, sb ’ presente .-este -  
Juzgado, á fin de que sean oídos sus desca rg a : bs jo a perol- ... 
Mmtento de ser declarado rebelde si no comparee.* re em ei re- •. 
llorido plazo> siguiéndosel a p juicio aun e :• gur.

Á su vez, en  nombre de ^ el Rey (Q. DTg . •. Ix L ir to y  -. -:- 
requiero á todas-las Autci d V® tanto eim ks  ̂ -io m ilita- - 
m s y é los agentes de k. to  « i  idieial qu ¡nsciq uen
activas diligencias en busca del referido prensa o y caso, da- - 
ser liabklo lo rmilitan en calidad de preso, con i  ̂ sogu rida- - 
des co?ivínienks a las prmioi*©s militares de Ooite y á. 
m i disposición; pues así lo tengo acordado ^  providencia de . 
mte  ciie. s

Y  para que la presente requisitoria té n g a la  debida. publi« - 
c idad , insértese en la G a c e ta  de Mabsid..

Dada en Madrid á 18 de Noviembre de Ii01.=-J uan T a ld e - - 
r ra m a . 4321 —M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente-Coronel do-Itifan- - 
í ístír, Juez instruc to r de la  Capitanía general de C astilla la  
i Nueva y de las diligenciaB que se instruyen aon motivo d&- 
■ itna riñ a  habida entre paisanos y m ilitares en los Cnsttrc Ca-' 

m n o s  de esta Corte el día 10 de Marzo del año actual y  heri-
Inferidas al paisano Víctor Montoya TAgüe*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplvza.á A nto- 
ieío Redondo,, soldado que fuá del regim iento Húsares,de P a- • 
^ ía , SO.0 de Caballería, hijo de Lucía, natu ra! de Adamuz,.. 
provincia da Córdoba, Juzgado de prim era instancia, de Mon-- 
lo ro , provincia de Córdoba, C apitanía general de A ndalucía,., 
n ac ió  eu 29 de Noviembre de 1898, de oficio del campo, d e , 
«edad veintitrés años, su estatura un metro 670 k*í1ímetros, 
«cuyas senas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, naris.¿_ 
regu la r, barba naciente, boca 'regular, color sano, frente es-, 
paciosa, de estado soltero y sin s tñ as  particulares, para que* 
<62. el im prorrogable plazo de trein ta  días, contados ^desde ls* 
publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid y BoleU~- 
m s  oficiales de las provincias de Madrid y Córdoba, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Príncipe, num . 
bercero izquierda, á prestar declaración en las diligencias m -  
íeriorment© expuestas.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f 6xhorto» 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles-como m ili-tees 
~j á los agentes de la policía judicial, para que procedan* á la  
ouses dei mencionado ind iv iduo ,y  caso de sor habido la  con
duzcan, con las seguridades convenientes^ á las Prisiones 
■militares de esta Corte y á m i disposición^pues así la /k n g o  
¡aeordaé©.- m  d iligencia de este día.

Madrid 18 de Noviembre de 1901.=Edu&rdo Cappa.= P or  
mandato de ¿k G>, el Secrek^io, Francisca Paniagua.

4 3 ^ -M
MELILLA

D. Venancf^ Herñánjdez y Fernándes, General de D ivisión  
y Comandanta general de la plaza de Melilia, y en su repre». 
mentación, para sólo er¿te acto, D. Félix Fernández de H ered i^  
y G p tañ ü g a , segund' j  Teniente del rsegimiento Infantería do* 
MelMla, núaa. 2, Ju ez instructor del expediente in s tru id ^  
contra el recluta de la  zona de Valencia, por falta de inccq^ 
portación á bandera ^, Rosendo Genil Eugenio.

For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al.ci!»*  
daRosemdo Gemí ^Eugenio, n a tu ra l de Aliónate, hijo  de.So- 
sm do y ée Almer inda, de estado soltero, de veintidós de 
edad, ds- oficio es' tad ian te, cuyas señas personales se ignoran, 
su estatura un  ra e tro  667 m ilím etros, para,que en el térm ino 
de treinta días, & contar desde-©! de la publicación d a la  p re
sente en la Gáí j e t a  de Madris» y Boletines oficiales de las pro
vincias de Vid ancia y A licante, comparezca en este Juzgado 
d ^ in s tru c c ió j^  sito en el cu&rtel de esta* plaza, á mL disposi
ción, á respo'.feáer de los ca^ges que le resu ltan  en* el expe
diente que eoiutra el m ism a instruyo  por falta de incorpora-* 
ción á b&nd^^g; bajo apey^ibim ientape que si no com parece 
en dicho será declamado rebehi^y  le par&rfiel perjuicio 
á que haya, lugar.

^AsimiAma, en nombre de S. M. el Rey (Q. D., G .)? ruega y  
encargo á tc>das las Autoridades civiles, m il ia re s  y de Tábli- 
cía jud ic ia l procedan.á la busca y cap tura dsl m encionado 
individuo, y caso de ,s©r habido ^  le conduzcn y ponga, á mi 
disposición, con l&s.seguridades,- debidas; p.^es así lo, tengo  
ordenad'O/en diligencia de er,te día. '

' D afe  <ea M elilia á 13 de Noviembre de 1901.=E1 segundo^ 
Tenicnto, Juez in struc to r, F-ilix Fernández de H erejía . =Pq|2* 
su  ia&p.dato, el S e e ^ s t^ o ,  Manuel Valdiviesoo.

4312—M
REUS

¡  ̂D. F ed eri^  García BaJmerí, seguido Tehltnte del regi-
¡ miento Dragones de Mondes a, 10,0 ballería, Juez instruc

tor del expediente seguido contra el? sol dado ¿al mism^Guer- 
po Ernesto Gaspar V entura  por el delito de deserción.,,

|  ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men>
| ciqn&do soldado, natural de Gracia, provincia de ©arcelora^
| hijo de Mariano y  Rrfgida, de ¿i&zy nueva años d@ edad* do 

oficio o profesión zapatero, y  cuyas ssñas personales ucn 
como siguen: estatura un mei¡r© 7Í8 milimetros& pelo rubio, 

j cejas a! pelo, ojor¿azules, na.Bz regular, boca pequeña*, color 
bueno* frente regular, aire marcial, producción buena y se- 

| ñas particulares ninguna, para que m  el término de treinta 
í días, contados desde el do. la publicación d<& esta requisitoria 
í ep. la G aceta, be Maditm, se presente en este Juzgado, que 
| tisne su residencia oficial en el cuartel d& Caballería de Reus,
J en estaplasjt^ ú responder á los o&rgos que le resultan en el 
j expediento^ que instruyo por deserción; bajo apercibimiento.

de que si üa compareoe en el oitado plazo será declarado re* 
í belde, sifuiándcselu el perjuicio á que haya lugar.
| Al propio tienxf©, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.)*
I exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

coma militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 

[ acusado Ernesto Gaspar Ventura, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á m i disposición, con las seguridadea 
convenientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 11 de Noviembre de 1901.= El Juez ins-* 
tructor, Federico García. 4315—M

SEVILLA

! D. Miguel Esteban García, Ton i ante de navio, A yudante ,
, cíe la Com andancia de M arina du Sevilla, y * Juez in s tru c to r 

ue una sum aria.
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Por el presente cito, llamo y emplazo, para que en el tér

mino do cíes días- á contar desde la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado el llamado Ricardo Fernández 
Vera, natural de Sevilla, y vecino de la misma, de veintiún 
años de edad, avecindado en calle Oviedo, núm. 1, á quien 
sigo causa por hurto á bordo del vapor inglés Ruabcn; de no 
Comparecer se atendrá á las resultas.

Y  para que tenga efecto lo providenciado por el Sr. Juez
Instructor, expido el presente en Sevilla á 15 de Noviembre
de 1901.=V.° ■'B.°=Miguel Esteban.=£1 Secretario, Pablo Ji
ménez Romero. 4316—M

VALENCIA.

D. Manuel Vázquez y Oodina, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez instructor 
mgmbrado psra notificarla sentencia recaída contra José Ma
ría Peris Peíró per el delito de rebelión en la causa que se si
gue en el distrito de Cataluña.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á José María 
Peris Peiró, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días; contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infan
tería de San Juan déla Ribera, con el fin de notificarle la sen
tencia recaída en la precitada causa; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este.día.

Dado en Valencia á 13 de Noviembre de 1901.—El Juez 
instructor, Manuel Vá2quez. 4323—M

D. Eduardo Cavanna del Val, primer Teniente del 11.° re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel ¿el mismo para la 'formación del presente 
expediente contra el cabo José Nualar Alujo por la falta gra- 
¥8 de primera deserción.

Por la pásente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
INualar Alujo, lino da Gabriel y de María, natural de Breda, 
Juzgado de primera instancia de Santa Colonia, provincia de 
Gerona, da veinticuatro años de edad, estado soltero, de pro
fesión Maestro de instrucción primaria, y en la actualidad 
«abo de la tercera batería del 11.° regimiento montado de Ar
tillería; sus señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, de un metro 650 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
del 11.° regimiento montado de Artillería, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que , se cita, for
mado por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que sí no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía, para que practiquen activas diligencias 
«n  busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
presenten en ciase de preso á mi disposición, que así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que la  presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Valencia á 14 de Noviembre da 1901.=E1 primer 
Teniente Juez lostructor, Eduardo Cavanna.— Por su man
dado, el Secretario, Antonio Oluert. 4324—M

VITORIA

D. Andrés Moreno Sanjuán, primer Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente que por falta de 
incorporación á filas se instruye al recluta del mismo Cuerpo 
José Rozas Castro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de Merindad de Cuesta-Urría, provincia de 
Burgos, vecino ¿8 Mijangos, en dicha Merindad, de veinte 
años de edad, labrador, soltero, de un metro 530 milímetros 
de estatura, para que en el término de quines días, contados 
desda la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el 
cuarto de banderas de este regimiento en la plaza de Vitoria, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que me hallo instruyendo por "falta de incor
poración á filas; bajo apercibimiento"de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policia judicial, para que practiquen activas diligencias en 

. busca del referido recluta, y de ser habido le remitan en cla
se de preso, con las debidas seguridades, al cuarto de bande
jas da este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 9 de Noviembre de 1901.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Andrés Moreno. 4318—M

ZARAGOZA

D. Román Lozano Guardiola, Capitán del regimiento In
fantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente 
instruido en averiguación del paradero del soldado del di
suelto batallón Cazadores de la Patria, núm. 25, afecto hoy 
al referido Cuerpo, José Sánchez Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo &1 refe- 
Tido soldado, hijo de Pedro y de Manuela, natural de Jabalo- 
yas (Teruel), avecindado en su pueblo, de oficio pastor, de 
¥eintíséis años de edad, da estado soltero, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo negro, cajas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno y producción buena, para que en 
«1 preciso término de treidta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
.Santa Isabel de esta plaza (castillo de la Aljafería), á respon
der á los cargos «fue le resulten en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general da la región se sigue en 
averiguación de su paradero; bajo apercibimiento de que si 
no comparece^en el pla:¿o fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autori dades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, p&i'a que practiquen activas dilígen 
«tas en busca del referido soldado, y caso de ser habido k 
presenten á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tenge 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
c id a d ,  insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada m  Zaragoza á 12'de Noviembre da 1901.--E l Capí.
JU82 rnseructor. Román Lqz&tso.,-. 43i9—M

«Sudados de primera Instareis.
ALCIR A

D. Ignacio Martí Miquel, Juez instructor de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Triguero 
Espasa, de veintidós años, natural y vecino de Valencia, hijo 
de Vicente y de Isabel, soltero, albañil, para que dentro de 
diez días, siguientes á la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que instruyo sobre hurto de ropas á José García 
Alberola, vecino de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en las cárce
les de este partido,

Dada en Alcira á 29 de Octubre de 1901.—-Ignacio Martí. =  
Por su mandado, Salustiano García. J—8341

ALHAMA

D. Antonio Brilver de Oña, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

En virtud del presenta hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue sumario criminal de ofi
cio, sobre fuga de esta cárcel en la mañana ¿8 hoy de tres 
presos por causa pendiente de hurto de caballerías, Ó sean 
José Moreno López, natural de Aibuñol, vecino de Anteque
ra, de cuarenta años, pelo castaño, color moreno y estatura 
regular; José Morales Jimámz, natural de Maeharavialla, ve
cino de Málaga, de treinta y un años, pelo negro, color mo
reno y estatura regular; y José Frías Molina, natural de esta 
ciudad, vecino de Málaga, de veintiocho años, pelo castaño, 
color moreno y estatura mediana, y cuyos actuales paraderos 
se ignora, por lo que se ha acordado expedir el presente.

Y  en su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de los tres ei- 
taáqs individuos, y caso de que sean habidos se pongan en 
la cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes, y 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Aíhama de Granada á 30 de Noviembre de 1901.= 
Antonio Bellver de Oña.=Por su mandado, Diego Melguizo.

J—9314
ALICANTE

D. Santiago Astor Lasala, interinamente Juez de instruc
ción de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policia judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se siguió causa por el delito de lesiones contra Don 
Aurelio Salvador Sanchiz, conocido por D Emilio, de veinti
séis años de edad, hijo de José y de Amparo, natural de Va
lencia, vecino de esta ciudad, en la calle de VVldés, núm. 8, 
soltero, representante de café.

En virtud de carta orden de la Superioridad, dimanante 
de dicha causa, he acordado expedir la presente requisito 
ría, por la que, en nombre de S. "M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y  para que se persons en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, ss le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á Ja ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 23 de Octubre de !9Ql.=Santingo As
tor.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J-—8271

ARACENA

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á María Expósito de la 
Cruz, de cuarenta años, viud*» vecina de Sevilla, y á Encar
nación Duque Asenisco, soltera, de_treint& y seis años, vecina 
de Paterna del Campo, sin que consten más circunstancias 
personales, para que en el término de diez días comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que las resultan en 
causa que contra ellas y otros se instruye por hurto.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de la policía judicial practiquen eficaces diligencias en su 
busca y captura, y caso de conseguirlo remitirlas, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de esta partido.

Dada en Aracena á 24 de Octubre da 1901.=Juan Lobo.= 
José Pando y Cid. J—8272

BARCELONA.—HOSPITAL

D. Francisco de Paula A jala y Guard&brazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobra 
hurto contra José Camps, cuyo paradero se ignora, se cita y 
llama al mismo, para que dentro del termino de diez días, a 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que, caso de incomparecencia, le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 25 de Octubre de 1901.=Fijancisco de Paula 
A ja la ,—Per disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—8274

D. Francisco de P. Ay*la y Guardabrazo, Juez de instruc- 
ilón del distrito del Hospital.

Por la presente, que se fxpide en méritos de causa sobre 
surto contra Petronila Laborda Nicodemus, se cita y llama á 
a misma para que dentro del término da dkz días, á cor tar 
les de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
Jabrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
ssta Juzgado, sito m  el Palacio do Justicia, para responder á 
os cargos que la resultan en k  e-x presaau cpércibhn-

dola que caso de incomparecencia le * 5 j  do áqus
en derecho haya Ligar.

A l propio tiempo ruego y encargo á ¿ ' Caridades y
agentes que componen la policía judio; «i pr»:._ >.u i la bus
ca y captura de la dicha mujgr, condocic ,.d‘ , f- caso de 
ser habida, á las cárceles nacionales de 'V *  quedará
á mi disposición.

Barcelona 28 de Octubre de 1901. =  Frvm»;s<‘" de P. Aya- 
la. =Por disposición de S. S., Licenciado i a  acü.

,-8275
BARCELONA-NORTE

En el expediente sobre declaración de ausaneia, promoví» 
do por Doña Matilde Sala y Lleó, se ha dictado el mito qua 
dice así:

«Barcelona 22 de Agosto de 1901.—Resu h o vi el Pro
curador D. Mariano Serra, en nombre gi I ’or". L  úide Sala 
y Lkó, natural y vecina de Villafraaca J *. i *nu * * as. ausen
tóse de dicha villa hace más de treinta afñ . / :j i desde en
tonces da ignorado paradero, sin habers* X  . vicias de!
mismo, y que Doña Matilde y Doña Con- u ’o y LletS 
eran los más próximos parientes, y U* rmi * herede
ros ab infesthto de su común hermano D solicitó
que recibida información testifical acere* hechos,
se declare la presunción de muerte d:l J i Sala y
Lleó, la cual se publique por edir.ks »*' f-L tjs opor
tunos:

Resultando de la información testiílvai r^eibúte haberse 
acreditado la ausencia por más de L-'úaVh a Y i, i goorado 
paradero de D. Joaquín Sala y Lleó. y qi o -o > I b** manas 
Doña Matilde y Doña Consuelo Sala y LUA ju os m,;? próxi
mos parientes, y por lo tanto, sus hevadeW . nu í tJo:

Resultando que el Ministerio fiscal h •>'.*& forme en 
que se haga la declaración de presunción de muerte que se 
interesa, y que no surtirá sus efectos husta í'.a\y des
pués de su publicación por edictos:

Considerando que habiéndose acreditado cou I i informa
ción testifical que Doña Matilde Sala es Iionmna do D. Joa
quín Sala, y tiene personalidad para solicitar la declaración 
que se interesa:

Considerando que justificado por me lío do información 
testifical que D. Joaquín Salase ausentó ¿ j ^iliafr^nca del 
Panadés hace más de treinta años, siendo dc‘>.íe entonces de; 
ignorado paradero, sin haberse tenido noticias sajas, debe 
presumirle su muerte, pues no se concibo ih> iban Jobo tal 
de la persona como el en que había de inenmf aquel que en 
tanto tiempo no hubiere regresado á su domicilio ó hubiera 
dado noticias de sí;

Se declara la presunción de muerte por más de treinta 
años y de ignorado paradero de D. Joaquín Sala y Lleó, no 
pudiendo surtir efecto alguno esta declaración hasta después 
de seis meses, contados desde su publica; iúd en el Boletín 
oficial de la provincia, en la G a c e t a  d e  Mad^ > y en el Dia
no ele Avisos de esta ciudad y en el da Vú uur i'/ca del Pana
dés, si lo hubiere.

Lo acuerda y firma el Sr. D. Tomás Juez de pri
mera instancia del distrito del Norte; dc„ San-
cho.=Ante mí, Daniel BaRester.

Barcelona 10 de Octubre de 1901.=DarneI RalLplar.»
El infrascrito Escribano certifica que Doña Matilde Sala, 

á cuya instancia se expide el anterior exhorto, tiene concedi
do el beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha ut M¿pr«.=Daniel BAltaste?. 39.2—P

D. Pedro Solán, accidentalmente Juez cD instrucción del 
j  distrito del Norte de esta capital.

Hago saber que en el sumario que i asín 4 y ■ " i delito 
de hurto, he acordado, por providencia de esto r, s la publi
cación da U  presente requisitoria, por la ou i y emplazo
á Rafael Rueda Liopis, para que en el térmmo de diez días* 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  
de M adrid , comparezca en mi sala audiencia, establecida en 
el Palacio de Justicia, situado en el Paseo de San Juan, con 
el objeto de oir cierta notificación; siendo apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Con tal motivo, ordeno á los agentes de la policía ju
dicial procedan á Ja busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: de veintitrés años, depmdiente de co
mercio, nafcur&l de Reus, hijo de Lorenzo y de Margarita, 
soltero é instruido, y en el caso de ser habido lo conduzcan á 
disposición de este Juzgado en calidad de preso y á ios efectos 
del indicado sumario.

Barcelona 22 de Octubre de 1901.=Pedro ¡3oián.=El Es
cribano, Recaredo Culebras. J—8276

BARCELON A-PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez do instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que ss expi 1 X *'L  ̂ X car
ta orden de la Superioridad, dimanante do a criminal
sobre hurlo contra Pedro Trida y Martí, xmturri y ve Jno de 
esta capital, soltero, peón de albañil, de cuarenta años de 
edad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término da diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de ve
rificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. L. d r ii-  Doña Ma
ría- Cristini» (Q. D. G.), Regente del Reino, vofgo y encargo á 
i&s Autoridades, fuerza publica y agentes d« ¿i* policía judi
cial, procedan á la busca, captura y cao i  acción anta este? 
Juzgado del referido procesado, cuyo aeturi domicilio figu
raba en la calle de Arenas, núm. 4, primero, príruera, de esta 
capital.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de I901.=Segundo 
Argüelles.=Ei Escribano, Alejandro Simarro. J—8271

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
dsl Parque de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos •;?« ^usa sobro 
contrabando de tabaco, se cita y llama á 'V I. ; bD pujoI Mas- 
cordá para que dentro del término de CiB 'o .-Das ó contar 

¡ desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid,
I comparezca ante dicho Juzgado, sito evi ri ric-rio deJusti- 
| cía, ala derecha, al objeto de practicar ura úhgmcia jadi- 
I cía!; previniéndole que de no verificarlo quedará incarso en 
* la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 25 de Octubre da ]90í.=Segunáo 
F. Arguelles.=Por disposición de S. 8., Tomás Ri -r& y_áans*

J—8278

• D. Síganlo F. krgüriles, Jusz de insi:ueelón da! diririto 
de’ iVqur; de B&reekin.
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E n v ir tu d  de Ta p resen tí que se expide m  méritos r ie la
©aupaciviniti&l sobre h u r to  con Ir a Mtigíii B r o j a l  liaieli s, y 
-cuyo mmuhI \ tiradero ga ignora, se cita, í h mn  y em p te ia  al 
m is ino  a ti 'i dp que dentro ilnl térm ino  de iltez días, a c u t a ?  
destle la inserción de arta requisitoria  m  la G a c k ta  d i  l í á -  
Dmn, tnrropareara ante  dicho JusrgmJci para  la p rác t ica  des una  
d i l i g u e i a  de jus tic ia: apercibido de que si di ja de verificarlo 
será  declarado rebelde, parándole  el perjuicio  á que Iiftyit 
lu gar,

Al pronto tiempo» en nombre de 8. M. la Reina Doña Hu
t ía  C retina  |Q, D, G»), Regente del Reino, ruego y  encargo 
á  las Auturidiutes, fuerza pública y agentes de la policía ju
d ic ia l  procmten á la busca» taptura y conducción ania tute 
Juzgado dol referido procesado ÍIftgiiii*B¡fíijnii Rwich, ele cu a 
renta y cuatro años de edad, n si tumi da San Martín de Tous» 
h  i j o de M a i tí u y R a í m u n d a » s o Itero, d e oíle i o c arralara»

Drtoa on fkrí'plona á 25 de Octubre de 190L =  Segundo F, 
Arguell* y.-=EI L m ik m o , Tomás Riera y S u s ,  ' J—8279

CARBALLINO

D, Isaac Espinosa Lamas, Abogad© y Escriban© de actúa» 
©iones del .h íg a d o  d i primera instancia d© Garballino.

Certifico que en #1 pleito que se dirá, recayó la sentencia, 
tfiiy o ojoea besm io y par ia i  ispo&itiva d ice:

"En 1.» vilto  de C & rbaliinoá  16 de Octubre de 1901, ú  eeSor
D  Antonio Fíenla F innn dai»  l i e *  de primera instancia i®
la  mlsmm y  en partido, ha v iste  estes autos ju icio  declarati
vo de mayor a r ia !  í a, entre parte» de la una» como fieman- : 
dente, D, Salvador Bernárdez García, mayor de edad, actual , 
'Ciarin párroco tina Saín Lo ron so da Pana, término m unicipal de j 
OnHe» j»íw!¡ lo ría Rsludiif ia , d« don da m  vecino, reprimen- ! 
Itulo por al Procurador D. Pranctac© Fumtg ■, y ée frito kit® ; 
por tíl LtdkiiJu D. Josa António R em a n te  Guuxatev; y día la | 
otra, en enQt'tqtto de demandados, Bonn Garran Boj^rl N a- | 
varro, también mayor de edad, prrpietann y itc in a  da Poní- | 
bina, termino tic GomcBcnda, partido de Del aii ti?s, por si y  | 
como here ¡era dn D, Manuel Rojart Anaijto, representada por j 
el Procurador íh  Bernardo C astro y deftníbtte por el Aboga- « 
do D, Jesús G arcía Espinosa; y D, Jote, D. Manuel y D. G tis- J 
l a i o  Rodríguez Bojart, cuyos dom icilios y demás circonstan- ? 
c ía s  se ignoran, como nietos y herederos estos tres del D. H a- I 
noel Bojart A raujo  é h ijos de“Doña Teresa B ojart Navarro, fia I 
rebeldía» sobro aprobación de partijas;  ̂ í

Fallo  que desestimando la demanda, absuelvo de ella a los j 
dem andados; que declarando haber lu g a r  al p rim er ex trem o ' 
de  Ja reconvención propuesta  por el P rocu rado r C astro! debía : 
de aprobar y  apruebo las  operaciones divisorias p rac tic ad as  
por el con tador dirimente en. 20 de E nero de 1897, por e s ta r1 ¡ 
a rreg lad as á derecho,»mandando se protocolicen con. re fu te - I 
gro del papel sellado co rrespond ien te ;' que debía de absolver |  
y absuelvo del segundo extremo de la reconvención al repre- j 
sentado del Procurador Fum ega, reservando  á la Doña Car- | 
men Bojart su derecho para que lo ejercite en forma si viere | 
convenirle, sin  hacer especial condena de costas. J

Notifique se esta sentencia á los rebeldes por medio del Bo~ i 
letín de ia provincia y  G a ce ta  d e  Madbid, en la forma pres- |  
crita en el arfe. 769 de la  ley de Enjuiciam iento civil, á no so - 1 
licitarse su  notificación personal. I

A sí por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo ! 
pronuncio, mando y firmo, Antonio Fente Fernández. ¡

Fué publicada en la m ism a fecha.
Y en cum plim iento d élo  mandado, expido el presente que 

firmo en CarbaUíno á 15 de Noviembre de 1901.=  Isaac Espi
nosa. X —2365

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de instruc
ción áe esta ciudad y su partido. ¿

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Juan Pé- |  
pez Teruel, José Quiñonero García, Cristóbal Sánchez P as- |  
cual, Ginés Segura Lorente, Diego Según Mora y  Antonio ¡ 
Bayona Sánchez, todos naturales y vecinos de Lorca, ign o - |  
raido sus paraderos y de profesión jornaleros, para que den- i 
tro del término de diez días, contados desde la publicación de |  
este llamamiento, que se insertará en la G a ceta  de Madrid y  ¡ 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz- | 
gado con el fin de que cada uno preste declaración en causa 1 
que se instruye por el delito de hurto de un reloj de bolsillo I 
í  José Bénchez; apercibiéndoles que caso de no comparecer I 
íes parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley . i 

Dada en Cartagena á 25 de Octubre de 1901.=R obustiano I 
Portal.=Por su mandado, Francisco B autista y Soriano. 1

J—8280 1
CASTELLÓN ¡

D . Antonio Yiñarta Cascarrosa, Escribano habilitado del j 
Juzgado de primera instancia de Castellón y su partido. 1 

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo, ¡ 
m  el ramo separado formado de los autos sobre prevención |  
le ab intestato á la muerte de Antonia Machordom B;etó, por I
0 que respecta á la ausencia de su hijo Tomás Font Machor- I 
lom , se ha dictado el auto que dice así: |

«A uto.—Resultando que á virtud de los autos sobre pre- s 
¡rención de ab intestato á la muerte de A ntonia Machordom y j: 
Bretó se formó el presente ramo separado por lo que respecta í;
1 la  ausencia del hijo de aquélla Tomás Font Machordom, en ¡ 
ü  cual se presentó escrito por el Procurador D. Manuel Pe- \ 
rales, en nombre de la consorte del ausente Ramona Tiller I 
Balvador, por sí y como madre del menor Antonio Font T i- I 
ller, solicitando se recibiera sum aria información de testigos ¡ 
m  crédito de que dicho Tomás Font Machordom desapareció f 
ie su  dom icilio, sin saberse su paradero y sin dejar apodera- I 
lo que adm inistre sus bienes; que han pasado dos años sin  | 
taberse tenido noticias del mismo; y que á su tiempo, previa \ 
.udiencia fiscal y  demás trám ites, se declare judicialm ente f 
a ausencia del som brado Tomás Font Machordom: 1

R esultando que recibida, con citación del representante |  
tel M inisterio fiscal, la inform ación da testigos ofrecida en ( 
LÚmero do tres, y  oído dicho representante fiscal, se expuso \ 
>or el mismo: que, de conformidad á lo que se determina en } 
1 art. 186 del Código civ il, procede se haga la declaración de 'í 
-usencia que se pretende, publicándose en les  periódicos ofi- < 
i ales: I

Considerando que se ha justificado cum plidam ente por ¡ 
aedio de testigos que han pasado dos años sin haberse tenido i 
icticia del Tomás Font Machordom, y que ésto, al desapare- l 
er, no dejó persona alguna encargada de la adm inistración  
le sus biene?: i

Considerando que. por lo m ism o, procede y es de justicia  
a deelaracton solicitada; i

S. S , por ante mí el Escribano, dije: Se declara juóicial- 
r.ex «c lí\. ausencia de Tomás Font y Mavhordom, la cual no 
juv îr-d pf.ítr. seis meses después de su  publicación en
a Gm rTk i /. y en el Boletín oficial de la provincia,
Y¡'v ? r. * v 'dimonio de esta resoluc-ón en los estra
to y en el m unicipal de Benicarló, últim o
io^.i Lio cFl túsente.

Lo m anda y firma cd 8 r. 1>. M 'guel B nrgueto  y G iner, 
Juera d? pmnara im diomia de idmlaJJ de Cfishdlóu ele la 
Plmn y mi p a rtido , h 21 ''e  O ^hibre de 1901; doy fe.--M Íguiil 
B u rg n  ̂  t e»î .‘ A a  to m 1» Ah tw »i i o V i ñ »r 11. >>

'■ Así resulto y es do ver efe dicho expediente, á que me ra- 
Jfaro*

Y p ara  que consto, e n m a te  ruto oon lo m andado, lilwo t i  
prfi M i t a, q i¡ e fir m o e u O e h í e f I ó a ¡» 22 d a O e t ubre da 19dL =
A nton io  Viñartft» 3-89—P1 ;

                          C A S T U E R A

p*  Manuel A lgora G on záte , Juez de instrucción da este 
partido»

Ptinr el presento se étn, líanm  y ernpl'W!,, por ignorarsa  sus < 
paraderos, á Mftimal Fernándi % lbTinú«k3z, gituno, de irnos ; 
cii,e¡iie!'ta á sesen ta  años de edad, de e s ta tu ra  regu la r, delga- j 
do, m oreno y bbvh% eanosa, y á A ntonio Pérez Cortés, cuyas j 
demás eireinustoaietos se ignoran, para que en el término de ! 
diez dí i  s» que se con to san  ntede el siguiente al m  que tonga ! 
lugar l a ’ inserción del presento en la G acbta d i  Madhid, | 
C!ioipMiW,fti anta este Juzgado  de instrucción, sito en la  e a - 1 
lie de S an ta  Ana,, mirn, 8» de esto, población, con el objeto de 1 
rec ib irles decluración en causa que se sigue por hurto; aper- j 

l ciMcíos de i\m si dejan de verificarlo Ies p a ra rá  el perju icio  á f 
| que hubiere lugar. ' ¡
1 Dudo en Giátiiera á 26 de Octubre de 1901.—Manuel Al- ¡ 

gura GoM á!ez,r=Por su mandado, José M ata. J —8281 I

CELANOVA |

El St* D. Eduardo Carmnna Valdés, Juez de in s tru cc ió n  |  
del partido, por providi'rcl^ de hoy, dictada en causa que |  
instruye soive k laeá n d  en docum ento público, acordó se cite, |  
á ni0idio de rédula, á Mr miel Rodríguez, que tuvo su residen- i 
cia en G oinesende d  um de 1899, m  cuya época fué A uxi- ¡ 
liar del A yuntam iento da dirho término» cuyo actual para- í 
devo del mi^mo se ig?icra, par^ que dentro de diez días, s i '  I 
guien tes al de la inserción en el B&lMín o fic ia l de la prov in - |  
c k  y G aceta  de M achi \  comparezca en esto Juzgado, sito |  
plaza de León X III, e;<sa mira. 18, con el fia de p res ta r decía- |  
ración como testigo en la dicha enusa; prevenido que de no |
hacerlo le parara el perjuicio da h y . i

Celnnova 25 de Octubre de 190L =E 1 Secretario de la cau- 1
m 9 Constantino Fernández, J -8 2 8 2  1

CHANTADA

H  Sr. Ju ez  m u n ic ip a l de esta  v illa , en funciones de in s-  
trucción de la m ism a y su  p artido , en sum ario que instruye  
por robo á  C am ilo Cabo Seárez» h a  d ispuesto  en providencia  
ia hoy se cite por m d o d la presente, que se insertará en el 
Boletín o ficia l de la pri v e a y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á José 
Torres Gambeteo, de S mpayo de  Muradelie y hoy en el serv i
do m ilitar, ignoranao e~ qué Cuerpo y población, para que 
lentro del térm ino de diez días, desde que dicha inserción  
;enga lugar, comparezca en este Juzgado á prestar declara- 
sión; apercibido que en otro caso incurrirá en la m ulta de 
) á 50 pesetas.

Chantada 25 de Octubre de 1901.=E1 actuario, Pedro A n
tonio Marqués. J—8285

ELCHE

D. V icente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción  
de esta ciudad de Elche y  su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendidos en el 
3aso 3o° dei art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llam o y emplazo á Donato Milla Laorden, hijo de Aqui- 
ino y d8 Matea, de diez y  nueve sños, soltero, marinero, n a- 
¡nral de Carbonera (Soria), cuyas señas personales son: color 
leí rostro sano, del pelo negro, ojos pardos, nariz, boca y  
jara regulares; y Francisco García Cañizares, hijo de M iguel 
j de Em ilia, de catorce años, soltero, marinero, natural de 
Carbonera (Soria), vecino de Cartagena, cuyas señas son: co- 
or del rostro sano, del pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
lariz, boca y cara regulares, ambos en ignorado paradero, 
>ara que en el térm ino de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , coudparezcan 
inte este Juzgado á fin de constituirse en prisión provisional 
¡n la causa que contra los m ism os instruyo sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rehol
les y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
nilitares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
>rocedan á la busca y  captura de los expresados sujetos y á 
¡u conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
le esta cabeza de partido, y á disposición de este Juzgado, |  
laso de ser habidos. §

Dada en Elche á 24 de Octubre da 1901. =  V icente E. Lio- i 
>is M iralles.= Por su mandado, como habilitado, F. Perlesía.

J—828(L

■El Sr. Jaez de instrucción  de este partido, con tocha de 
ioy, ha dictado auto declarando terminado el sum ario que 
:e sigue sobre hurto contra Donato Milla Laorden y Francis 
¡o García Cañizares, cuyo actual paradero se ignora, y acor- 
lando se rem ita á la Superioridad con los ramos separados, 
>revia citación y emplazamiento de las partes, para que en 
1 térm ino de diez dias comparezcan ante la A udiencia pro 
uncial de A licante á usar de su derecho, representados por 
uedio de Abogado y  Procurador que nombrarán; bajo aperci- 
fimiento que de no verificarlo les parará el perj uicio que h u
llera lugar.

Y para el emplazamiento de dichos procesados, extiendo  
a presente en Elche á 25 de Octubre de 1901.=E 1 Secretorio 
labilitado, F . Perlasía. 8287

5 H U ELVA

D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de 
sta ciudad y su  partido.

Por la presente se cita, lk m a  y emplaza al procesado F ic -  
encio Morales Rodríguez, de catorce años de edad, hijo de 
íicomedes y de Em ilia, soltero, natural de Puebla de Sancho ! 
5érez, vecino de esta ciudad, sin profesión, instrucción y  con I 
mtecedeníes penales, para que en el térm ino de diez días, | 
¡ontados desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  de |  
Jadrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á |  
os cargos que le resultan en la causa que se le sigue por ¡ 
lurto; apercibido que de no verificarlo )e parará el perjuicio | 
[ue haya lugar y se le declarará rebelde. |

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- |  
les, así civiles como m ilitares y demás individuos de h p o *  S 
icía judicial, procedan á la busa, captura y rem isión á 1a cár- 1 
¡el de esta ciudad de referido procesado y á disposición da esta |  
Audiencia, para lo cual ha sido comisionado por la. m ism a ! 
¡ste Juzgado. ?

Da Ja en Hue’va á 26 óe Ge t e r e  de ]DQl,=Fr&Eeiseo Gue- ¿ 
•rero.--Ei Secretario Fernando B ¿U J—8626

MADRID -A U D IE N C IA

D, BaldomiiO Gallón y  López,. Juez de p rim era  in s í t ü e í t e  
é instrucción del d is tr ito  de la  A udiencia  de esto C orte.

Por e,l presente c ito , llam o y em plazo á José Q aeroi G te -  
c ía  (i José S au rí G uan tear, n a tu ra l  de V alencia, h ijo  da Juan? 
y te M inue te , do tre in ta  y ocho años de edad, casado, p re s^  
to irm to , cuyo ú ltim o dom icilio  lo tuvo  en la  calle de B arríe* 
Nuevo, núm eros 3 y 5, pa ra  que en el té rm in o  oh diez días* 
contados desde el sig u ien te  a l en que esta req u is ito ria  se in 
serte en la G a g i t a  d e  M a d r i d , com parezca && m i sa la  a u 
diencia , s ita  en el Palacio de los Juzgados, eslíe  del General- 
G ástalos, con el objeto de que com parezca á responder á lo s  
cargos que le re su ltan  en causa  por uso de nom bre su puesto ; 
apercib ido  que de no verificarlo  será declarado  rebelde y le  
p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  lu g a r .

|  A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a -
|  des, y ordeno á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan á
I la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son :
|  e s ta tu ra  b&j», polo castaño, ojos ídem , na riz  reg u la r, color  
I bueno y  viste decentem ente, y en el caso de ser hab ido  lo pon- 
¡ gan á m i d isposición  en Ja p ris ió n  ce lu lar.
¡ M adrid  13 de N oviem bre de 1901.=B*ldoraero G n lló n .=
| El E scribano , por hab ilitac ió n , Julio del Campo. J —8914
r
¡ MADRID—CENTRO

jjj E n el e lic to  de esto Juzgado inserto en la G a c e t a  del 24  
| de Noviembre ú ltim o , se dice equivocadam ente «Doña Josefa,
¡ Civito y B arjím » , debiendo decir: «Doña Josefa Curto y  
I B&rján.»

|  MADRID—CONGRESO
I
I E n v ir tu d  de p rov incia  del Sr. Juez de p rim ara  in s ta n c ia  
| é ií:fetrucelón del d is tr ito  del Congreso de esto Corte, d ic tad a  
|  en el o ía  de hoy en el su m ario  que se in s tru y e  por denuncia,
|  de D. G uillerm o C ereceda Monsegosa y tre s  iná ;. sobre e sta fa ,
|  se cito á Tom ás A ragues y á D. A gustín  BHsalobre» arrenda- 
|  tu n o s  y em presarios que h a n  sido del tea tro  de E slava , p a ra  
|  que coropr.r^zcsn en su  sa la  au d ien c ia , s ita  en el P alac io  d&

Í® ios Juzgados, calle del General Castaños, den tro  dei térm ino  
de diez d ías , contados desde el siguiente al m  que este ed ic to  
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar  
declaración; bajo apercibimiento de ser declarados incursoa  
en la m ulta de 25 pesatas con qua se les conm ina, sin  perjui
cio da adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarles ¿  
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 23 de Octubre de 1901. = V .°  B .°= J . García Rom e
ro. = E i  Escribano, P. H ., Diego Sánchez. J —8469

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia é instrucción del d istrito del Congreso de esto Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se in truye por de
nuncia de Vicente Díaz Barrio, se cito a un caballero, que es- 
algo alto de estatura, con barba y  bigote rubio, algo grueso, 
que viste macfarlan negro, traje de medio color sombrero 
flexible, y á una mujer de estotura regular, algo delgada, d e  
veinte á veintidós de edad; viste con toquilla, mantón y traje  
negro, que en la tarde del 11 del corriente estuvieren en Ja. 
casa de compromisos de la calle de S an  A gustín , núm . f>* 
para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el P alacio  
de los Juzgados calle del General Castaños, dentro del térm i
no de cioeo días, contados desde el s ig u ien te  al en que est& 
edicto fuere inserto en los periódicos oficíales, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado in -  
curso en la m ulta 25 pesetas con que se le conm ina, sin per
juicio de adoptarse otrss determ inaciones á fin de obligarle £  
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Noviembre de 1901.= V  0 B °= E 1  Sr. Juez*
J. García R om ero.=E1 Escribano, P. II., Diego gáaeh?z.

J —8917

M ADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera in s ta n c ia  
é instrucción  del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Lucio Ibáñez V i- 
jil y á su  esposa María Mateos, cuyas demás filiaciones y pa
radero actual se ignoran, si bien consta habitaron en la  Ga
rrotera de Valencia, núm . 14, para que en el térm ino de diex 
días, contados desde el sigu ien te al en qua esta requisitoria  
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sa la  
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del G ene
ral Castaños, con el óbjsto de prestar ciertas declaraciones; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á  
la busca de ios expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso do ser habidos los pongan á m i  
disposición en las cárceles de su sexo en clase de presos co 
m unicados.

Madrid 15 de Noviembre de 1901.—Rafael M olina.=E 1 E s
criban^, hla iano Gilí de A lbornez. J —8982

MADRID—INCLUSA

D. L uis Rodríguez de Llera, Juez de prim era in stan cia  ék 
instrucción  del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á V ísente' Mediz^a. 
Juanes, hqo de José y de Juana, de cuarenta y  un  años 
edad, natural de Al mansa, soltero, jornalero^ que ha vivido^ 
en la calle Cuchilleros, núm» 9, [principal,. Ignorándose* s u  
actual paradero, p*ra que en el térm ino dtes días, conta
dos desde el siguiente &1 en que esta req u isitoria  se in serte  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia** 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Q&steños* 
con el obj to de ser reducido á prisión , en causa que se le  s i
gue per hurte; apercibido que de no v orificarlo será declarado  
rebelde y le parará el perjuicio á q u e; hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encar/ ¿o á todss tes A utorida
des, y ordeno á los agentes de la p ¿líete judicial, procedan á  
la busca del expresado procesad' >i cuyas señes personales 
son: estatura ^lta, color rubio, o ’jos azules, pelo rubio, y  en. 
el caso do ser habido lo pongan ( x mi disposición en la cárcel 
celular.

Madrid 22 de Noviembre de L 9 0 1 .= Luis Rodríguez de L le
ra. = 1 1  Escribano, Juan M art js . J—9061

M D R ID .-L A T IN A

El Sr. Juez de primera v a ca n c ia  del distrito de la L atina  
de edtü Corte, en el ju icio ejecutivo prom ovido por la  casa da 
B erlín , O t e t e  Kum stsvnctet ín w a rk e  Patent; Kleber, contra  
D. Pedro 1: mg&s. ha d espachado , por vi tud  de lo resuelto. 
en auto 20 de NuViejrnbre ú lt im o .'e te a e ic n  en forma con -
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tra  el Iruega?; por 88*800 pesetas de principal, importe de 
cuatro letras da cambio; por sus intereses legales del a por 100 
anual desde el 15 le  Juuío de 1901, en que se verificó el pro
testo le  dichas letras por falta da pago, y por las costas cau- ¡ 
’S&das y fiae puedan cansarse hasta el completo reintegro, 
habiéndose verificado embargo con fecha de ayer sobre varios 
créditos del ejecutado en la Sociedad denominada Ladrillo 
Piedra, & responder de aquellas cantidades por que la ejecu
ción  ha sido despachada, cuyo embargo ha tenido efecto sin 
previo requerimiento judicial de pago por ignorarse el para
dero del deudor. En su consecuencia, se cita por medio de la 
presente al repetido D. Pedro Iruegas y Tovar, para que den
tro de los nueve cDs siguientes n i  de la publicación de esta 
cédula, pueda personarse en autos y oponerse á la ejecución 
si le conviene; Irejo apercibimiento de que en otro caso le pa
irará el perjnicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para su publicación en la G aceta  be Madrid, libro la 
presente, visada por el Sr. Juez y por acuerdo del mismo, fe
cha de hoy, en Madrid á 4 de Diciembre de 1901.—V.° B .°=  
B ub io .=B i Escribano, Juan García Inés. X —2364

MADRID—PALACIO

D. Tomás Míoguez Ranz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Palacio detesta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelino García 
Hernández, natural de Santiago de ia Puebla (Salamanca), 
h ijo de Joan y Baltasar», de veintidós años, soltero, jornale- 
tq , domiciliado calle de Orense, núm. 9, casa del Gura, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  d»  Madrid , 
•comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carle un auto dictado en la causa que por estafa se le sigue; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
-des, y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á 
la  busca dei expresado procesado, cuyas señas personales 
son; estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 8 de Noviembre de 1901.=Tomás M ínguez*=El 
Escribano, Fernando Bdfcrán y Aguado. J—8696

M ÁLAG A—ALAMEDA.

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito da 3a Alameda de esta capital.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Lu is Saña Castilla, de veintiún años de edad, casado, n&tu- 
Tal de Sevilla, que ha sido vecino de esta ciudad, habiendo 
sido su último domicilio calle del Molinillo del Aceite, nú
mero 9, dependiente de la casa de comercio que fué de Don 
Francisco Masó, á fin de que comparezca ante este Juzgado, 
sito en la planta de San Agustín, dentro del término de diez 
días, contados desde ia publicación de la presente en la G a
ce ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á prestar 
declaración que contra el mismo se instruye por el delito de 
estafa á la referida casa de comercie de D. Francisco Masó 
Corruella; advirtiéndole que si no comparece será declarado 
isebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes dé la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Málaga á 4 de Noviambre de 1901.=Vicente 
Chervás.=Por mandado de S. S., José Bugalla y  Bao.

J—8775

MARCHENA

D. Diego Ramos Muñoz, Juez interino da instrucción del 
partido.

En virtud del presente se interesa de todas las Autorida
des, agentes de policía é individuos de la Guardia civil la 
práctica de diligencias en busca de una yegua, castaña en
cendida, de marca, cerrada y herrada con E, B,, y otra, cas
taña, de cuatro años y con hierro, que fueron sustraídas la 
noche del 21 del actual de la Dehesa del Gordillo, de este tér
mino, propiedad de D. Eduardo Bsnjumea, vecino de Ara'hal, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado si fuesen encontra
das, así como sus autores, y á las personas que en su poder 
se hallaren dichos semovientes, caso de no justificar su legí- 
"tima adquisición.

Dado en Marchena á 25 de Octubre de 1901.=D iego  Ra- 
xnos.= fíl actuario, Licenciado José Almendro. J—8305

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de est8 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un gitano lla
mado Angel Fernandez Ríos, que ha residido en esta viila, en 
la  plaza de la Constitución, no constando sus demás circuns
tancias y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en la G aceta  de Madrid y Boletín 
o fic ia l de la provincia de Sevilla, se presenta en este Juzgado, 
.sito en la calle de San Juan, núm. 28, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que instruyo por lesiones á 
José Malleu; apercibido que de no comparecer en el expresado 
térm ico eerá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A  la vez requiero á todas las Autoridades civiles y  milita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
j r  captura 4e dicho procesado y su traslación á la cárcel de 

partido á disposición de este Juzgado.
jDada on Marchena á 26 de Octubre de 1901.=José García 

VaMocasas. s= Por su mandado, el Escribano, Enrique Se- 
jrrano. J—8379

D. Blogo Ramos Muñoz, Juez interino de instrucción del 
partido.

En virtud del presente, y  por ignorarse el domicilo y  pa
radero de los parientes más ‘eereanos de la que fué vecina de 
la  vía la de Paradas, María Martín y  Martínez, natural del Sau
ce jo, h ija  de Cristóbal y  de Josefa, cfisadfi con Ildefonso Mar
tínez, se les cita, llama y emplaza por término de diez días á 
fin de que se personen en este Juzgado par£ ser oídos en el 
expediente de indulto que se tramita á solicitud! de Cristóbal 
Ramírez Trigueros, procesado y penado por el deíito de ase
sinato á la referida María Martín; bajo apercibimiento? de que 
si no se presen tan dentro de dicho término les parará e* per
ju icio  que hubiere lugar.

Dado en Marciana á 8 de Noviembre de 190X.=Diegc Ra^ 
jnos.=E l Escribano^ Enrique Serrano. J—8699

POSADAS

D, Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia de 
Córdoba, ruego y encargo á toda clase de Autoridades y 
agentes de la policía ordenen y practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca y rescate de las colmenas y miel 
que á continuación se reseñan, que fueron hurtad&s á Don 
José Guerrero Agailar la noche del 14 al 15 de Octubre últi
mo del cortijo Mohíno Alto, término de Palma del Río, y caso 
de ser habidas Ies pongan á disposición d3 este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que con tal motivo instruyo.

Dada en Posadas á 22 de Noviembre de 1901.=Alfonso 
Palma.=E1 Escribano, Félix Nogués.

Señas.

Cuatro colmenas del tamaño corriente.
Unas 14 arrobas de miel.
Y  la cera que contenían las 14 colmenas castradas.

J—9071
SAN SEBASTIÁN

D. José Larrumbide é Mondo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé
lix Renón Díaz, de diez y ocho años da edad, natural de Fuen- 
tsrrabía é hijo de súbdito francés, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado al objeto de recibirle declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por muerte de Alejandro 
Ceberio, ocurrida en la villa de Irúa el 4 de Septiembre ú l
timo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del citado Renón, y conseguida que sea le pongan en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 16 de Noviembre de 1901.=José 
Larrumbide.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—8933
SANTAFÉ

D. Estanislao Nogueras González, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de este partido.

En virtud del presente edicto, que se insertará en el Bole
tín oñcial de esta provincia y Gaceta de Madrid, cito, llamo 
y emplazo por término de diez días al dueño de la caballería 
menor, cuyas señas á continuación se expresarán, que el 
día 10 del corriente dejó abandonada en esta ciudad un suje
to desconocido, cuyas señas también se expresarán, que se 
ausentó al tener noticia de que lo bascaba la Guardia civil, 
para que comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle 
la oportuna declaración.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, se proceda á la busca, detención y conducción á la cár
cel de este partido, á disposición de este Juzgado, del antedi
cho sujeto.

Dado en Ssntafé á 23 de Octubre de 1901.=Estanis!ao No
gueras. = P o r  mandado de S. S., Nazarío Ortiz Gremud.

Señas de la caballería.

Una burra parda, raya de mulo, con rozaduras en los en
cuentros, cerrada, de alzada grande, lunares blancos en los 
costillares, hierro confuso en la tabla del cuello del lado de
recho.

ldew del sujeto.

Estatura mediana, moreno, con bigote, chato; viste pan
talón de tela azul, chaqueta oscura y faja negra. J—8263

V ALLAD O LID —PLAZA

D. José Bñlmont y Mora, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Yalladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
José María Blanco Martínez, alias el Galleguito, de catorce 
años de edad, hijo de Camilo y Josefa, soltero, zapatero, na
tural de Celón, vecino de Burgos, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga- 
oeta de Madrid , comparezca en este Juzgado con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa que en unión 
de otra se le sigue sobre hurto de un relej; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á este Juzgado.

Dada en Yalladolid á 31 de Octubre de 1901.=José Bell- 
m ont.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J—9335

J u zg ad o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal suplente del distrito del Hospicio, se cita á Manuel Víeén 
Soria, de treinta y tres años, soltero, Procurador de los Tri
bunales. sin ejercicio, natural de Zaragoza, hoy do ignorado 
paradero, para que el dia 20 de ios corrientes, y hora de las 
diez de su manan», comparezca en la sala audiencia dei Juz
gado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la 
celebración de juicio de faltas por lesiones, debiendo concu
rrir con los testigos y demás medios de prueba do que inten
te valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parara 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 1901.=E1 Secretarlo, Pío Tor
nero. J—-9336

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Crédito de la Unión Minero.
Bu situación en 30 de N oviem bre de 1901.

ACTIV O

Caja....................................................................   3.799.416*54
Sucursal del Banco de España  ............... 304.723T8
Monedas de o r o ......................  9.404*63
Efectos en cartera  ........................  1.775.498*23
Negocio del Salto de Agua del río Ter.................. 300,450
Corresponsales deudores.................................... 1.068.171 55
Deudores diversos.........................    175.524*89
Préstamos con garantía de valores.................  482.174
Cuentas corrientes de crédito con garantía da

valores.......................................     790.761*33
Mobiliario...............................    15.40282
Accionistas.............................   9.000.000
Acciones en cartera..........................................  10.000.000

27,760.523‘17
Depósitos de efectos en custodia. ..  5.283.460
Idem necesarios................    350.000
Idem de préstamos sobre valores... 1.081.600 
Idem de cuentas con garantía de

valores......................................... . 2.368.760
-----------------  9.083,820

36.844.343*17

PASIVO ............

Capital .........................    20.000.000
Cuentas corrientes..........................................   7.026.264*04-
Consignaciones voluntarias en efectivo   160.292*94
Consignaciones, anuales....................................  60.000
Imponentes en la Caja de Ahorros..................  343.653
Efectos á pagar  ......................................... 34*55
Corresponsales acreedores................   128.908‘46
Acreedores diversos.. . . ...................................  167‘50
Beneficios................................................. . . . . .  41.202‘68

27.769.523417
Depositantes de efectos en custodia 5.283.460
Idem necesarios................................ 350.000
Idem de garantía de préstamo  1.081.600
Idem de garantía de crédito  2.368.760 „

----------------- - 9.083.820

36 844.343*17

Bilbao 30 de Noviembre de 1901.=?. el Contador, José 
María de Euba.=El Presidente, Tomás Allende.= El Director 
Gerente, Manuel Torróntegui. X —2363

Sociedad anónima H ulleras del Bernesg a .
Según decisión del Consejo de administración de la Socie

dad anónima Hulleras del Bernesga, el último dividendo, á 
razón de francos 75 por acción privilegiada, debe efectuarse 
el día 6 de Enero de 1902 en el domicilio social, 12, rué Petl- 
tot, a Ginebra (Suiza).

El pago puede hacerse por adelantado con descuento á ra
zón de 5 por 100.

El Consejo de administración. X —2362

Hidroeléctrica Ibérica.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 10 de los esta

tutos de la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, domiciliada en la. 
calle de los Heros, en Bilbao, se anuncia el extravío del res-» 
guardo núm. 638, comprensivo de 37 acciones de dicha So
ciedad expedidas á favor de D. José D. de Orúe. X —236&

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del día  5 de Diciembre de  1901.
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768 .8 0.6 ! BrisA. •. Muy nuboso. 10.8 8.8 — 0 8 12.0 6.0 0 »
765.8 0.1 ¡N B ...... Dospejado., 10 2 9 + 0.4 » X» 9 &
766-4 + 0.5 OHO,,.. L lu v ia ...... 10.2 9.4 B.O 14.0 7.0 9 6

lálieante.. • 782-4 0.0 ?s . « Nuboso...» . 12.0 10.4 + 0.4 18.0 7.0 9 franq^iü&

fiUitci....... .............
766.0 > SSE....... • Cubierto * .. * 15.2 10.3 * 9 9 ídem.

•••o». ....O
IM lilft.... 
é liz . ....*• 764 9 + 2.9 N........... Brisa.... Idem... • •• • a 14.4 » + 1 2 B 9 0 »
áirgel.*. .•••»•• o. 760 9 + 1.0 N....... .. Id, fte... Idem. ••••o. 18.5 » rnrnm 0.5 9 9 9 9

Ü n e z . . . . . .< . . . .* c 3
Whkjf. ...*••• oo.oo 760.2 » HNE.... Calma.. Idem • • * • * • o 10.6 » ~r" 0.6 9 9 & 9

Felursuo. • « . « « . 759.7 4.0 » Idem.... ídem............. 11.0 10.9 + 8.2 > 9 9 y»

Cagliferí. o# • !<•()•«• 758.4 -r, 8.1 » Brisa.*. . Muy nuboso. 9 0 8.8 + 0.8 9 9 9

R m t U »  a . . « « 9 * . 0 0 0 0 0 760.5 2.9 N..». . . . Idem.* G&btorto.... 9.4 6.4 + 0.6 » > 4 9

SjtemS## o.o.oeoo.o.e 76B.2 » NB.». . . . . Yto. fte. Nuboso*.•«. 7.8 4.9 >» » »
5 0

12 »
5fiSe»e OOOOOOAf OOOO» 768 9 + 8.5 KJB................. B. fuerte ídem ...***.* 7.0 2.0 + 2.6 18.0 » Agitada.
S S d ® ................O . 0 0 0 * 0 0 . 768-2 + 1.9 NO........ Calma... Cubierto... *. 8,6 5.0 + 8*6 10.0 4.0 • Pisada*
Ferpignís*.

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 5 de diciembre dee 1901, compa

rada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTAD*
F® N D 0S PÚ R LIO W  =====================

Ola i .  Di* 5.

v B rata povpotao al *  •/•
IniwÍOT.

ffct* I ,  da 50-000 ptw. ■omlmalH. 72*20 72*6 5 -7 0 -7 6 -8 0 -7 0
72*76

U n a  I ,  da 26-000 id. id ..    72*20 72*60-65-70-76-80
gdaia D, da 12.600 id. id ...................  72*26 72*66-70-80
U aM C ,d e6 0 0 0 íd .íd ....................... 7 2 9 0  7 8 *2 0 -6 6 -7 0 -8 0
Mam 3 , de 2 .600  id. id   72*90 7 8 *6 0 -6 5 -7 0 -8 0 -9 0
Mam A, da 600 id. id  ......... 78 OJO 7 8 ,65 -7 0 -7 5 -9 0
Mam 0  y B, da 100 7  80 0  id. i d . . .  72*80 78*26
Bb difam ias series................... .. 7 8 0 /0  78*60-70-65-75-90

Sondo perpetua al 4 0/9
!nt«rlor.

Carpttaí prtviHtnaht.
Bmlalóa de 1 .* de Ootubr» da 1960:
Baria F, de 60 .000  ptai. Bomiialea. 72*10 72*56-70
M a m !, de 2 5 .0 0 0 id. id........................... » 72*70
Item D, de 12 .600  Í4. id.................................  72*60-75
Idem C, de 6 .000 id. id.......................  72*80 72*80-75
Mam B, d e2 500 id. id.........................   » 72*80-78  0/0
Id ea A, de 500 id. id.............................  72*20 72*80-78 0 /0
Mam G 7  0 ,  de 100 7  20 0  id .M ...  » 72*70-40
|B diferente, «arle»...........................    72 25  78  0/0-72*75

Banda pavpatna al 4 9/9 
exterior.

feria F- de 24 .000  ptw . nomínale,. > 79*85-80
Mam B. de 12 .000  id. id..........................  » »
Mam D, de 6.000 id. id.................................................... »
Mam C, de 4 .000  id. id .  ................................................  >
Mam 8 , de 2 .000  id. id............................  » .
Idem A, de 1.000 id. ¿d ...........................  » »
Mam G 7  H,d» 100 7  800  id. i d . . .  » >
KiidtfereáU»mriaa............................. 79 0 /0  79*85:30-80
Partidas de 50 000 pUs, nemimales. » »
I 4 jp  á l  IQOiQQO HHft4««|||||a » I

Día4 . I M a s . 
infida a ! 4 0 /0  am ortlsafel*. — ------------- ------- *--------------------

ferie B, de 35.000 pt«fc nominales. 81*20 »
IdemD, de 12 .500  Id. id. o• .*•. >.. »
Idem G ,de5 .0 0 0 id ,i d ..• ••.*.*••' , * »
Idem B, de 2-500 id. id ...  o.....................  # »
Iedst A, de 500 id. id   » »
l a  diferentes series.................. . .............  81*20 »

la u d a  ai 5 0 /0  amortisabla»
Cárpete* pr&titimates.

Seríe 7 . de 50.000 ptas. nomínales. 92*85 98*85-50-45-40-80
Idem I .  de 25 .000  id. id   92 90 98 8 5 -5 0 -4 5 -4 0
Idem D, de 1 2 .5 0 0 id. id. . . . o . . . . .  92 95 9 3*85-50-40
Idem C, de 5.000' id. !d ................. .. 92 95 93*50-60-45-40-35
Idem B, de 2 .500  id. id o o 9 8 1 0  98*75-70-60-65
Idem A, de 500 id. i d .     ..................  93*95 94*4 0 -8 5 -2 5 -4 5 -5 0
Ba diferentes seríes. .......................  98*15 9 3 *7 5 -9 0 -7 0
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 6 .. 86*10 »
Idemhasta 10.000  ptas. aomiaales. ® »
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 90 .. » »
Idem hasta 10 .000  ptag. nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 10 0 . 91 0 /0  91 0 /0
Idem hasta 10 .0 0 0  ptas. nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Fenínsufc tí cambio corriente que *
Ije el Qobiemo á sus vencimiento*
Bftméros 1 á 9 3 .7 4 8 ...............................  * »

Banao Upoiaeario da España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .»
1 7 1 .500 .. . . .   ...........................  1 0 2 0 /0  102 0/0

Idem id. al 4  por 1 0 0 .-4 1 3 .0 0 0 . . .  * *

lesiones del Banco deBspa&a  493  50 4 9 4  0 /0 -498*50
Idem id. id.— Cantidades peqmefias. 498 0/0  »
ídem del Banco Hipotecario de Espa

la ,  1 0 0 .0 0 0 *« ........................... 189 OiO 1 8 9 0 /0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de20*000....«**<»** •<•*•«..• •

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 ..................................     » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
dé tabacos.—Acciones al portador 408*50 404  0 /0 -  404*50-75

4 0 5 0 /9 -4 0 5 *5 0

Bit 4. Día 5.

Idem íá . id.—Cantidades pequeñas* » »
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes, 1.a á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 .. .  163 0/0 •

Idem id. íd.«~ Cantidades pequeñas. * -  »

Bolsa de S§®pffi®¡®Mü«>
! Deuda perpetua al 4 por 100 interior.<>*.«o . 72*87
1 Idem íd8 citerior..................................* .»o. . . . .  • *

ídem amorüzabie al 4  por 100 . . .« o .  © * • »
Idssi id.» al 5 por 100.» 93 50
Obligaciones de Aduanas ..................   »
Idem de Filipinas............... •   ............................................. »
Billetes hipotécanos da Cuba de 1 8 8 8 86‘75 
Idem id, de 1890® • • *     • • 72*25

ü®l!©¡a e fe  © ¡¡I s a © *

Deuda perpetua a 4 por 100 istarior . . . . . .  »
Idem id. exterior ............*.•«••*•.•.• •.•«•»••• »
Idem amortizante al 4 por 100 . .........  *
Idem id.* al 5 per 100 ............  *
Obligaciones d® Aduanas ...............   »
Idem id. do Filipinas  ..................... . . . . . .  »
Billetes hipotecarios de Cuba ds 1886«•«••...»• *
Idem id.de 1890 .........   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. ...*.••••..»<> a

Balsas extranjeras.
París; 4 por 100 exterior, 00'00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00400.

ofioiaies solape plasas
e x ts » @ s ij© p a @ .

Londres, á la vista, libra esterlina, 35*00-34*70-65.
París, á la vista,beneficio,;89(50-88<25-89a00-88'75-50-20-88(Q& 
ídem cantidades pequeñas. 00*00.

A N U N C I O S

ADM INISTRACIO N  DE LA G ACETA DE M ADRID .-
Las redamaciones de ejcmpi&rss de la Gacuta $m  

extr&vfo hayan d®jsdo d@ recibir los gugsritor&h se h arte
t reeisamente dentro d® los tres días siguientes á® la 

si ejemplar redamado en Madrid, de ocho días m  p á lm 
elas, rm mes para los susorítores áü  extranjero y tres » m i  
parales de Ultramar; entendiéndose qnefnera de estos plaste 
se exigirá el pago de eada nno los ejemplares qáe m  
pldam.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
Península é Islas adyacentes. Edición oñeial.— Se yeate  

en el Almacén de la G aceta bb Madrid á m m th  eaia  
femplar.

R E AL DECRETO É  INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A « 1900 para la contratación de los servicios províneials* 
y municipales. Edición oficial. Se baila de venta en el Alas*, 
sén de la Cachea dss Madrid, planta baja del Ministerio i t  
la Qobernaelón, á «BmmnM séntimss i t f m í *  cada ejemplar»

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
A» eial. Se halla de venta en el Almacén de la Oaoxta DB 
MAdbid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pie* 
alo de do$putt*i ejemplar, tanto en español como enfraae&s

R E A L  DECRETO É  INSTRUCCION PARA ELE J E R 
-Av ció del Protectorado del Qobierno en la Beneficencia bar- 
ticul&r. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén <• 
la  Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio de la fie* 
beraación, á rbsxta eada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Nicolás de B ari y  San Emiliano, m ártir. 

Cuarenta horas en las monjas Jérdnimas (calle de Lista}|

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—E l Alcalá* 
de Zalamea.—£a victoria dtl general.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Coa am a Manca, 
El señor Joaquín.— tsl nido.—Segundo acto.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—Dolor*tu.—M
primer reserva.—Novillos en Polvoranca.— E l barquillero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—( 
Zas campanadas.— Los borrachos.—-Él bateo.— Los timpletos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Cambios ««#»- 
rales.— Viento en popa.— Los presupuestos de Villapierde.«-Pl*nr 
iasy floree.

TEATRO CÓMJCJO.—A las nueve.—Xa golfemia.— Jilguera, 
chico.— É l chico de la portera.— É l debut de la Éamíret.


